
  

 
Señores 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Email: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad: Villavicencio – Meta. 
 
 

Referencia: Declarativo - Verbal 
Demandante: Luz Amanda Caviedes y Otros 
Demandado:  Banco Scotiabank Colpatria y Otros 
Asunto: Contestación – Oposición llamamiento en garantía... 
Expediente: 50001315300220180029700 

Señores, 
 
CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, identificado con número de cedula 
1.019.084.038 expedida en la ciudad de Bogota, abogado en ejercicio con número de Tarjeta 
Profesional 310.441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando bajo la calidad 
de apoderado Especial de la sociedad Refinancia SAS, poder otorgado mediante Escritura 
pública No. 9153 del 26 de abril de 2021, de la Notaría 29 de Bogotá D.C.  registrada en Cámara 
de Comercio el 29 de junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, por medio del presente y, 
estando dentro del término legal, procedo a dar contestación a la demanda y al llamamiento en 
Garantía de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. OPORTUNIDAD 
 
A través del Auto admisorio de la demanda calendado 30 de abril de 2021, se otorgó un término 
de 20 días hábiles a Refinancia para manifestarnos a cerca del llamamiento en garantía realizado 
por Banco Scotiabank Colpatria a Refinancia SAS; asimismo manifestamos que a la fecha 
Llamante en Garantía no ha surtido en legal forma la notificación de mi apoderada. 
 

2. SOBRE LOS HECHOS 
 
Sobre los hechos del llamamiento:  
 
 
Hecho No.1: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 

sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 
 

Hecho No.2: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria, adicionalmente es importante manifestar que nuestra 
entidad no ha adquirido ni ha sido objeto de traslado de contratos accesorios 
que respaldaran la Obligación a cargo del demandante como lo es el contrato 
de seguros presuntamente sostenido entre las partes. 
 

Hecho No.3: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
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Scotiabank Colpatria, adicionalmente es importante manifestar que nuestra 
entidad no ha adquirido ni ha sido objeto de traslado de contratos accesorios 
que respaldaran la Obligación a cargo del demandante como lo es el contrato 
de seguros presuntamente sostenido entre las partes; asimismo solicitamos 
que dicha manifestación sea tenida como confesión de llamante en garantía. 

Hecho No.4: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 

Hecho No.5: Es cierto. 
 
Hecho No.6: Es cierto, no obstante, lo anterior, informamos que la venta de la obligación 

únicamente constato el traslado de los saldos en mora, mas no involucro el 
traslado de contratos accesorios tales como contratos o pólizas de seguros, 
generando que nuestra entidad no le sean oponibles los hechos objeto de 
disputa. 

Hecho No.7: No es Un hecho, es una simple manifestación subjetiva del llamante en 
garantía.  
 

Hecho No.8: Es Cierto, asimismo solicitamos al Deschapo que dicha afirmación sea tenida 
en cuenta, y se le otorgue peso probatorio, en el entendido que el Llamante 
en garantía reconoce que el nexo causal de la demanda principal no versa 
frente a la existencia de la obligación crediticia, sino bajo el entendido de 
perjuicios causados por el incumplimiento a un contrato de seguros. 

 

Hecho No.9: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 

Hecho No.10: Es cierto 
Hecho No.11: No es Un hecho, es una simple manifestación subjetiva del llamante en 

garantía.  
 
SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Sobre este punto manifestamos que no nos costa, todos y cada uno de los hechos de la demanda, 
lo anterior en razon a como versará nuestra tesis de defensa, el nexo causal en el que basa los 
sustentos normativos y de reparación de la parte demandante, van enfocados en presunto 
incumplimiento del contrato de seguros que presuntamente respaldaba la obligación de 
contenido crediticio a cargo de la Demandante. 
 
Asimismo, aseguramos y tal como se probará, el traslado de la Obligación de contenido crediticio 
a nuestra entidad no incluyo contratos accesorios a esta, como lo es las pólizas de seguros, sino 
que únicamente se trasfería los saldos pendientes en mora y pendientes de cobro, en tal medida 
es claro que frente a dicha relación Refinancia SAS, no cuenta con legitimación alguna para actuar 
o hacer parte de la presente Litis.  
 
 
 



  

 
 
 

 
3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones del Llamante en garantía en la medida 
que: (i) existe una clara oponibilidad de los hechos y pretensiones de la demanda, respecto de las 
obligaciones adquiridas por Refinancia con ocasión al contrato de compra de cartera suscrito 
por el Banco Colpatria y mi Representada. (ii), Nuestra entidad no adquirió obligación alguna 
respecto de la relación sostenida con los titulares de las obligaciones trasladadas que se 
desarrollan bajo la esfera de la relación jurídica del contrato de seguros, ya que dicha naturaleza 
es diferente a la obligación de pago de saldos a favor del acreedor cesionario. (iii) Refinancia no 
genero vulneración alguna por algún tipo de incumplimiento a la póliza de seguro puesto que en 
dicha relación Juridica mi apoderada no intervino ni ha hecho parte en ningún momento (iv) el 
presente tramite se debe declarar ineficaz en la medida que feneció el termino estipulado por el 
legislador en el artículo 66 del C.G.P. 
 
 

4.  FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

5. OPONIBILIDAD AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, POR 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN AL NEXO CAUSAL DE LA 

DEMANDA. 

 

 

Sobre este punto es preciso realizar las siguientes precisiones: 

 

1- El día 26 de diciembre del 2012, entre el Banco Colpatria y la Sociedad Refinancia SAS, 

se suscribió contrato de compraventa de cartera, el cual y entre otras contenía el traslado 

de la obligación No. 4924860000180952, a cargo de la titular Luz Caviedes. 

2- Dicho Contrato comprendía el traslado de saldos insolutos, incluidos el derecho a cobro 

de intereses y gastos de cobranza. 

3- Cabe resaltar que únicamente las obligaciones Inter partes pactadas en el acto Jurídico 

mencionado iban dirigidas hacía las obligaciones de contenido crediticio; sin incluir en 

ningún momento obligaciones derivadas a contratos accesorios como lo son pólizas de 

seguros o algún otro convenio jurídico. 

 

Ahora bien, en concordancia de las manifestaciones realizadas, precisamos que la clausula 

segunda y sus literales 2-1 y 2.2, se identifica el objeto del contrato, asimismo se indica el alcance 

entre la relación jurídica y las obligaciones de cada parte; acorde a dicho pronunciamiento queda 

probado que únicamente la relación jurídica derivo del traslado de los Saldos insolutos y derechos 

inherentes a las obligaciones de contenido crediticio, sin que dicha percepción se extienda a 

contratos accesorios como lo es las pólizas de seguro que bajo excepciones amparan el pago de 

las obligaciones.  



  

Aunado a lo anterior, es importante recordar que a la luz del Ordenamiento Jurídico, se establece 

como consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se perfeccionan mediante el 

cumplimiento de los requisitos estructurales y las formalidades legales que les son propias, sus 

efectos se limitan a quienes los suscriben: «Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales», señala el artículo 

1602 del Código Civil. 

En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no están llamados a producir consecuencias 

sino respecto de quienes los celebran, lo que se conoce como el efecto relativo de los contratos 

o principio de la relatividad de los negocios jurídicos, lo cual emana de la función económica y 

social de los convenios con relevancia jurídica, cuyo propósito es crear, modificar o extinguir 

situaciones de la realidad que incumben a los contratantes y adquieren una connotación 

trascendental para el derecho. 

Este principio quedó consagrado explícitamente en el artículo 1165 del Código Civil Francés, en 

los siguientes términos: «Los pactos no tienen efecto alguno sino entre las partes contratantes: no pueden 

perjudicar ni aprovechar a un tercero sino en el caso prevenido en el artículo 1121», [este último sobre 

estipulaciones a favor de terceros]. 

Acorde a la cita en mención, es claro que el nexo causal que origino la interposición de la presente 

acción judicial por parte de la señora Luz Caviedes, versa frente al incumplimiento de las 

clausulas bajo las que opero el contrato de póliza de seguro que respaldaba el pago de la 

obligación crediticia. Bajo ese precepto y al no ser parte alguna la sociedad Refinancia SAS, esta 

no está llamada a fungir bajo garantía del Demandado ScotiaBank Colpatria. 

6. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA. 

 

La legitimación en la causa hace referencia a que la persona formule o contraiga las pretensiones 

de la demanda por ser el sujeto activo o pasivo con interés en una relación jurídica debatida a 

través de la puesta en marcha del aparato jurisdiccional, es decir, las personas con legitimación 

en causa se encuentran en relación directa con la pretensión ya sea desde la parte activa como 

demandante, o desde la parte pasiva como demandado; pero esta relación sustancial solo se 

deberá presumir con fundamento en el nacimiento de obligaciones jurídicas previo al llamado o 

al interés de integrar la litis; ahora bien, relación sustancial deberá seguir los preceptos y 

lineamientos del origen de las obligaciones reglada dentro de nuestro ordenamiento jurídico en 

el artículo 1494 del Código Civil  Colombiano, el cual contempla: 

“Las obligaciones nacen, ya del concurso real de voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 

convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado 

y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como 

en los delitos, ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia.”  

Es decir, la legitimación en causa tiene su nacimiento a partir de la fuente de las obligaciones 

llámense contratos, cuasicontratos, delitos y cuasidelitos o que por disposiciones normativas se 

ha evidenciado la necesidad de crear figuras jurídicas sobre las que se pueden presumir 

obligaciones para con otro; en relación a lo anterior no se podrá presumir el interés de integrar 

un litigio por simples presunciones o afirmaciones que no sean demostrables en relaciones 



  

jurídicas que hayan originado obligaciones concomitantes o anteriores al llamado a integral el 

litigio que se pretende resolver entre las partes. 

Ahora bien, es de tener en cuenta, que los efectos que genera la sentencia dictada al interior de 

una disputa judicial solo tendrán efectos sobre las partes de las cuales se verifico la legitimación 

en causa, puesto que por mandato judicial se obliga a realizar lo emanado en el resuelve del litigio. 

Documento del que se puede solicitar, verificar u ordenar el cumplimiento de su contenido ante 

las autoridades judiciales o gubernamentales del territorio colombiano. 

 

Bajo el supuesto de Derecho mencionado, y acorde a la línea de defensa de nuestra entidad, es 

claro que Refinancia no cuenta con Legitimidad alguna, ya bien sea para integrar el contradictorio 

en condición de parte o como Garante de la Entidad demandada. lo anterior y tal como se ha 

venido esgrimiendo la presente Litis tiene la finalidad de decretar unos perjuicios basados en el 

presunto incumplimiento del contrato de póliza de seguros sostenidos entre los demandados y 

la Demandante, relación jurídica que como ya se ha reiterado no es Oponible a Nuestra entidad 

ya que en ningún momento está a interactuado o ha adquirido las obligaciones a cargo de las 

partes dentro de dicha relación sustancial. 

 

7. INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Frente a este punto, es preciso indicar que el artículo 66 del código General del proceso, 

estableció el trámite mediante el cual se rige el llamamiento en garantía, el cual Reza: 

 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al 

convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro 

de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado 

en el inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las 

indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

Frente a la norma en cita, cabe resaltar que el Legislador estableció un termino perentorio 

mediante el cual se deberá surtir las notificaciones al llamado en garantía, y en caso de no cumplir 

con dicho termino este se deberá decretar ineficaz. 

 

Ahora bien, al analizar el tramite y la diligencia realizada por el Llamante en Garantía 

Observamos lo siguiente: 

 

1. A través del auto de fecha 30 de abril del 2021, se admitió el trámite incidental, 

Imponiendo la Carga procesal al llamante en garantía de notificar a las entidades a las 

que iba dirigida la acción procesal. 

2. A la fecha y habiendo trascurrido más de 6 meses, la Llamante en garantía no ha realizado 

en legal forma la notificación a la sociedad Refinancia SAS. 

 



  

Acode de las premisas presentadas, es claro que el resultado de la no realización de la carga 

procesal a la que estaba obligado el llamante en garantía, es claro el vencimiento de los 6 meses 

perentorios que establece la norma, en tal razon rogamos a este Despacho que declare ineficaz 

el llamado en garantía realizado por el Banco Scotiabank Colpatria a la Sociedad Refinancia SAS. 

 

 

8. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Sobre este punto, nos permitimos invocar la excepción genérica, derivada de los hechos que se 

prueben dentro del tramite procesal, los cuales den claridad de la improcedencia de las 

pretensiones de la demanda. 

En este mismo sentido solicitamos de Manera respetuosa dar aplicación a lo dispuesto por el 

articulo 280 de Código General del Proceso al momento de proferir sentencia en la presente Lit 

4. PETICIÓN  
 
(i) Que se decreten las Pruebas solicitadas por la Demandada.  

 
(ii) Que de conformidad con los fundamentos de derecho expuestos en la sección V de la 

presente contestación de demanda, se nieguen las pretensiones de la Demandante.  
 

(iii) Que se condene en costas a la Demandante. 
 

5. PRUEBAS 
 
Solicitamos respetuosamente a este despacho, decretar las pruebas de la contestación de la 
Demanda que a continuación se relacionan: 
  
1. Documentales:   

  
Prueba 1 Copia simple del contrato de compraventa entre el Banco Colpatria y la sociedad 

Refinancia SAS, de fecha 26 de diciembre del 2012. (Versión Reservada) 
Prueba 2 Las demás obrantes en el expediente. 
 
 
 

2. Interrogatorios. 
 

• Se decreto el interrogatorio de la parte demandante, Luz Amanda Caviedes. 
 
 
 
 
 

6.  ANEXOS 
 
Anexo 1 Certificado de Existencia y Representación Legal de REFINANCIA S.A.S. 



  

Anexo 2 Copia Simple de Poder Otorgado mediante Escritura pública No. 9153 del 26 de 
abril de 2021, de la Notaría 29 de Bogotá D.C. 

 
 
 

7. NOTIFICACIONES 
 
REFINANCIA S.A.S. recibirá notificaciones en la recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 
32 – 33, piso 6, de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico cvelasquez@refinancia.co / 
ccestepae@refinancia.co  
 
Atentamente,  

 

 

______________________________________ 

CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN  
T.P. No. 310.441 del C. S. J. 
C.C. No. 1.019.084.038. 
Apoderado Especial 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        REFINANCIA S.A.S                                
Nit:                 900.060.442-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01553617
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
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                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cvelasquez@refinancia.co 
Teléfono comercial 1:               7490101
Teléfono comercial 2:               3790720
Teléfono comercial 3:               3780720
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
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toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
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No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
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suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2019 con el No. 02436247
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Presidente                                                           
 
Segundo           Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484451
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
                  Valcarcel                                          
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873 
                  Echeverri                                          
 
Tercer Renglon    Carlos  Zuleta Londoño    C.C. No. 000000080423304 
 
Cuarto Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 000000019084374 
                  Mendiwelson Jaimes                                 
 
Quinto Renglon    Andres        Maldonado   C.C. No. 000000080414485 
                  Franco                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************          
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2016 con el No.
02068612 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C.  No.  000000079950113
Principal         Rodriguez Cardenas        T.P. No. 103454-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Suplente          Ospina                    T.P. No. 208262-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
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relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
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o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
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demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
                             
Por  Escritura  Pública No. 11186 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
21  de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro
No   00039604  del  libro  V,  compareció  Lina  María  Yepes  Vargas,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su
calidad  de  segundo  suplente  del  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a,  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez identificada con
cédula  ciudadanía  No.  35.421.043  de  Zipaquirá,  portadora  de  la
tarjeta  profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S.  Adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada  y/o  propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o
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que  adquiera  en  el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de
REFINANCIA  S.A.S.,  los  memoriales  y/o  documentos de cesión de los
créditos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  administrados  y/o  propiedad  de  REFINANCIA  S.A.S.  Y  de
carteras  ya  adquiridas  o  que  adquiera  en  el  futuro a cualquier
título.  B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o
suspensión  de los procesos ejecutivos que se adelantan con la cartera
administrada  y/o  de  propiedad  de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya
adquirida  o que adquiera en el futuro a cualquier título. C. Dedignar
los  apoderados  necesarios para que nos representen en las diferentes
audiencias   y/o   diligencias   judiciales  y/o  administrativas  que
resulten  necesarios  en  los  procesos  ejecutivos  y/o  trámites  de
insolvencia   que   se   adelanten   en   relación  con  los  créditos
administrativos  y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que  se  adquiera  en  el  futuro a cualquier título. D.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a
cualquier  título.  E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase
de  recursos  e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  REFINANCIA  S.A.S.  o de alguno de sus vinculados para quienes les
opere  la  recuperación  de  la  cartera  en  los  diferentes procesos
ejecutivos  a  nivel  nacional.  F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,   en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.  actúe  como
demandante.  G.  Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos; y en
general,  realizar  cualquier  acto  tendiente al cumplimiento de este
mandato  y ejercer la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. que
el  ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien
actúa  como apoderado especial para los fines descritos en el presente
acto  responderá  ante  REFINANCIA  S.A.S.  Y  ante  cualquier tercero
incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos  cuando los
mismos    sean    administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
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a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
apoderado  especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso  en  el  evento  en  que el
mandatario deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
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legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
38 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 19 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 22 de enero de 2021 bajo el número 02654335 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz: REFINANCIA S.A.S, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- RF NPL S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Tiene  como  actividad  principal  la  realización de
                 cualquier actividad civil y/o comercialmente lícita.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-01-15
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
           **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  sin  num.  del representante legal, del 18 de
enero  de  2019,  inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343
se  aclara  la  situación  de  control en el sentido de indicar que la
persona  natural  Mendiwelson  Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce
control  indirecto  sobre  la sociedad de la referencia (subordinada)a
través de MENDIWELSON HOLDINGS.
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 20 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el 22 de Septiembre de 2021 bajo el No. 02746200 del
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libro  IX,  la persona natural Kenneth Mendiwelson Valcárcel (Matriz),
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
RF  NPL  S.A.S,  a través de las sociedad REFINANCIA S.A.S, la cual es
controlada  indirectamente  por  la  Matriz  a  través  de MENDIWELSON
HOLDINGS S.A.S.(Subordinadas)(Fecha de Configuración: 2021-01-15)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                          
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.120.462.093
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        REFINANCIA S.A.S                                
Nit:                 900.060.442-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01553617
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cvelasquez@refinancia.co 
Teléfono comercial 1:               7490101
Teléfono comercial 2:               3790720
Teléfono comercial 3:               3780720
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     cvelasquez@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           7490101
Teléfono para notificación 2:           3790720
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
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toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
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No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
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suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2019 con el No. 02436247
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Presidente                                                           
 
Segundo           Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484451
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
                  Valcarcel                                          
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873 
                  Echeverri                                          
 
Tercer Renglon    Carlos  Zuleta Londoño    C.C. No. 000000080423304 
 
Cuarto Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 000000019084374 
                  Mendiwelson Jaimes                                 
 
Quinto Renglon    Andres        Maldonado   C.C. No. 000000080414485 
                  Franco                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************          
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2016 con el No.
02068612 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C.  No.  000000079950113
Principal         Rodriguez Cardenas        T.P. No. 103454-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Suplente          Ospina                    T.P. No. 208262-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
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relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
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o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
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demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
                             
Por  Escritura  Pública No. 11186 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
21  de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro
No   00039604  del  libro  V,  compareció  Lina  María  Yepes  Vargas,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su
calidad  de  segundo  suplente  del  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a,  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez identificada con
cédula  ciudadanía  No.  35.421.043  de  Zipaquirá,  portadora  de  la
tarjeta  profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S.  Adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada  y/o  propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o
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que  adquiera  en  el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de
REFINANCIA  S.A.S.,  los  memoriales  y/o  documentos de cesión de los
créditos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  administrados  y/o  propiedad  de  REFINANCIA  S.A.S.  Y  de
carteras  ya  adquiridas  o  que  adquiera  en  el  futuro a cualquier
título.  B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o
suspensión  de los procesos ejecutivos que se adelantan con la cartera
administrada  y/o  de  propiedad  de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya
adquirida  o que adquiera en el futuro a cualquier título. C. Dedignar
los  apoderados  necesarios para que nos representen en las diferentes
audiencias   y/o   diligencias   judiciales  y/o  administrativas  que
resulten  necesarios  en  los  procesos  ejecutivos  y/o  trámites  de
insolvencia   que   se   adelanten   en   relación  con  los  créditos
administrativos  y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que  se  adquiera  en  el  futuro a cualquier título. D.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a
cualquier  título.  E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase
de  recursos  e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  REFINANCIA  S.A.S.  o de alguno de sus vinculados para quienes les
opere  la  recuperación  de  la  cartera  en  los  diferentes procesos
ejecutivos  a  nivel  nacional.  F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,   en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.  actúe  como
demandante.  G.  Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos; y en
general,  realizar  cualquier  acto  tendiente al cumplimiento de este
mandato  y ejercer la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. que
el  ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien
actúa  como apoderado especial para los fines descritos en el presente
acto  responderá  ante  REFINANCIA  S.A.S.  Y  ante  cualquier tercero
incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos  cuando los
mismos    sean    administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
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a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
apoderado  especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso  en  el  evento  en  que el
mandatario deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
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legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
38 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 19 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 22 de enero de 2021 bajo el número 02654335 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz: REFINANCIA S.A.S, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- RF NPL S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Tiene  como  actividad  principal  la  realización de
                 cualquier actividad civil y/o comercialmente lícita.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-01-15
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
           **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  sin  num.  del representante legal, del 18 de
enero  de  2019,  inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343
se  aclara  la  situación  de  control en el sentido de indicar que la
persona  natural  Mendiwelson  Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce
control  indirecto  sobre  la sociedad de la referencia (subordinada)a
través de MENDIWELSON HOLDINGS.
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 20 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el 22 de Septiembre de 2021 bajo el No. 02746200 del
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libro  IX,  la persona natural Kenneth Mendiwelson Valcárcel (Matriz),
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
RF  NPL  S.A.S,  a través de las sociedad REFINANCIA S.A.S, la cual es
controlada  indirectamente  por  la  Matriz  a  través  de MENDIWELSON
HOLDINGS S.A.S.(Subordinadas)(Fecha de Configuración: 2021-01-15)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                          
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 14 de octubre de 2021 Hora: 08:23:51

                                       Recibo No. AB21471105

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21471105C78F8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.120.462.093
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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                       Fecha Expedición: 14 de octubre de 2021 Hora: 08:23:51

                                       Recibo No. AB21471105

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21471105C78F8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Expediente: 50001315300220180029700

Cristhian Camilo Estepa Estupinan <ccestepae@refinancia.co>
Mar 9/11/2021 4:00 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Francy Liliana Lozano Ramirez <fllozanor@refinancia.co>

Señores
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio
Email: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad: Villavicencio – Meta.
 
 

Referencia:    Declarativo - Verbal
Demandante: Luz Amanda Caviedes y Otros
Demandado:  Banco Scotiabank Colpatria y Otros
Asunto:           Contestación – Oposición llamamiento en garantía...
Expediente:   50001315300220180029700

Señores,
 
CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, identificado con número de cedula 1.019.084.038
expedida en la ciudad de Bogota, abogado en ejercicio con número de Tarjeta Profesional 310.441
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando bajo la calidad de apoderado Especial de la
sociedad Refinancia SAS, poder otorgado mediante Escritura pública No. 9153 del 26 de abril de 2021, de
la Notaría 29 de Bogotá D.C.   registrada en Cámara de Comercio el 29 de junio de 2021, con el No.
00045533 del libro V, por medio del presente y, estando dentro del término legal, procedo a dar
contestación a la demanda y al llamamiento en Garantía de la referencia en los términos de los adjuntos.
 
Cordialmente.

 

 

 
Cristhian Camilo Estepa Estupinan
Profesional de Asuntos Legales
Dirección Legal y de Talento Humano

T +57 (1) 749 0101 Ext.:2188
E ccestepae@refinancia.co
D Cra. 7 No. 32 – 93, Bogotá
W www.refinancia.co
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Señores 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Email: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad: Villavicencio – Meta. 
 
 

Referencia: Declarativo - Verbal 
Demandante: Luz Amanda Caviedes y Otros 
Demandado:  Banco Scotiabank Colpatria y Otros 
Asunto: Contestación – Oposición llamamiento en garantía... 
Expediente: 50001315300220180029700 

Señores, 
 
CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, identificado con número de cedula 
1.019.084.038 expedida en la ciudad de Bogota, abogado en ejercicio con número de Tarjeta 
Profesional 310.441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando bajo la calidad 
de apoderado Especial de la sociedad Refinancia SAS, poder otorgado mediante Escritura 
pública No. 9153 del 26 de abril de 2021, de la Notaría 29 de Bogotá D.C.  registrada en Cámara 
de Comercio el 29 de junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, por medio del presente y, 
estando dentro del término legal, procedo a dar contestación a la demanda y al llamamiento en 
Garantía de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. OPORTUNIDAD 
 
A través del Auto admisorio de la demanda calendado 30 de abril de 2021, se otorgó un término 
de 20 días hábiles a Refinancia para manifestarnos a cerca del llamamiento en garantía realizado 
por Banco Scotiabank Colpatria a Refinancia SAS; asimismo manifestamos que a la fecha 
Llamante en Garantía no ha surtido en legal forma la notificación de mi apoderada. 
 

2. SOBRE LOS HECHOS 
 
Sobre los hechos del llamamiento:  
 
 
Hecho No.1: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 

sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 
 

Hecho No.2: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria, adicionalmente es importante manifestar que nuestra 
entidad no ha adquirido ni ha sido objeto de traslado de contratos accesorios 
que respaldaran la Obligación a cargo del demandante como lo es el contrato 
de seguros presuntamente sostenido entre las partes. 
 

Hecho No.3: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 

mailto:ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Scotiabank Colpatria, adicionalmente es importante manifestar que nuestra 
entidad no ha adquirido ni ha sido objeto de traslado de contratos accesorios 
que respaldaran la Obligación a cargo del demandante como lo es el contrato 
de seguros presuntamente sostenido entre las partes; asimismo solicitamos 
que dicha manifestación sea tenida como confesión de llamante en garantía. 

Hecho No.4: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 

Hecho No.5: Es cierto. 
 
Hecho No.6: Es cierto, no obstante, lo anterior, informamos que la venta de la obligación 

únicamente constato el traslado de los saldos en mora, mas no involucro el 
traslado de contratos accesorios tales como contratos o pólizas de seguros, 
generando que nuestra entidad no le sean oponibles los hechos objeto de 
disputa. 

Hecho No.7: No es Un hecho, es una simple manifestación subjetiva del llamante en 
garantía.  
 

Hecho No.8: Es Cierto, asimismo solicitamos al Deschapo que dicha afirmación sea tenida 
en cuenta, y se le otorgue peso probatorio, en el entendido que el Llamante 
en garantía reconoce que el nexo causal de la demanda principal no versa 
frente a la existencia de la obligación crediticia, sino bajo el entendido de 
perjuicios causados por el incumplimiento a un contrato de seguros. 

 

Hecho No.9: No me consta. Refinancia no hizo parte o intervino en la relación primaria 
sostenida entre la señora Luz Amanda Caviedes y Otros y Banco 
Scotiabank Colpatria. 

Hecho No.10: Es cierto 
Hecho No.11: No es Un hecho, es una simple manifestación subjetiva del llamante en 

garantía.  
 
SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Sobre este punto manifestamos que no nos costa, todos y cada uno de los hechos de la demanda, 
lo anterior en razon a como versará nuestra tesis de defensa, el nexo causal en el que basa los 
sustentos normativos y de reparación de la parte demandante, van enfocados en presunto 
incumplimiento del contrato de seguros que presuntamente respaldaba la obligación de 
contenido crediticio a cargo de la Demandante. 
 
Asimismo, aseguramos y tal como se probará, el traslado de la Obligación de contenido crediticio 
a nuestra entidad no incluyo contratos accesorios a esta, como lo es las pólizas de seguros, sino 
que únicamente se trasfería los saldos pendientes en mora y pendientes de cobro, en tal medida 
es claro que frente a dicha relación Refinancia SAS, no cuenta con legitimación alguna para actuar 
o hacer parte de la presente Litis.  
 
 
 



  

 
 
 

 
3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones del Llamante en garantía en la medida 
que: (i) existe una clara oponibilidad de los hechos y pretensiones de la demanda, respecto de las 
obligaciones adquiridas por Refinancia con ocasión al contrato de compra de cartera suscrito 
por el Banco Colpatria y mi Representada. (ii), Nuestra entidad no adquirió obligación alguna 
respecto de la relación sostenida con los titulares de las obligaciones trasladadas que se 
desarrollan bajo la esfera de la relación jurídica del contrato de seguros, ya que dicha naturaleza 
es diferente a la obligación de pago de saldos a favor del acreedor cesionario. (iii) Refinancia no 
genero vulneración alguna por algún tipo de incumplimiento a la póliza de seguro puesto que en 
dicha relación Juridica mi apoderada no intervino ni ha hecho parte en ningún momento (iv) el 
presente tramite se debe declarar ineficaz en la medida que feneció el termino estipulado por el 
legislador en el artículo 66 del C.G.P. 
 
 

4.  FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

5. OPONIBILIDAD AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, POR 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN AL NEXO CAUSAL DE LA 

DEMANDA. 

 

 

Sobre este punto es preciso realizar las siguientes precisiones: 

 

1- El día 26 de diciembre del 2012, entre el Banco Colpatria y la Sociedad Refinancia SAS, 

se suscribió contrato de compraventa de cartera, el cual y entre otras contenía el traslado 

de la obligación No. 4924860000180952, a cargo de la titular Luz Caviedes. 

2- Dicho Contrato comprendía el traslado de saldos insolutos, incluidos el derecho a cobro 

de intereses y gastos de cobranza. 

3- Cabe resaltar que únicamente las obligaciones Inter partes pactadas en el acto Jurídico 

mencionado iban dirigidas hacía las obligaciones de contenido crediticio; sin incluir en 

ningún momento obligaciones derivadas a contratos accesorios como lo son pólizas de 

seguros o algún otro convenio jurídico. 

 

Ahora bien, en concordancia de las manifestaciones realizadas, precisamos que la clausula 

segunda y sus literales 2-1 y 2.2, se identifica el objeto del contrato, asimismo se indica el alcance 

entre la relación jurídica y las obligaciones de cada parte; acorde a dicho pronunciamiento queda 

probado que únicamente la relación jurídica derivo del traslado de los Saldos insolutos y derechos 

inherentes a las obligaciones de contenido crediticio, sin que dicha percepción se extienda a 

contratos accesorios como lo es las pólizas de seguro que bajo excepciones amparan el pago de 

las obligaciones.  



  

Aunado a lo anterior, es importante recordar que a la luz del Ordenamiento Jurídico, se establece 

como consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se perfeccionan mediante el 

cumplimiento de los requisitos estructurales y las formalidades legales que les son propias, sus 

efectos se limitan a quienes los suscriben: «Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales», señala el artículo 

1602 del Código Civil. 

En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no están llamados a producir consecuencias 

sino respecto de quienes los celebran, lo que se conoce como el efecto relativo de los contratos 

o principio de la relatividad de los negocios jurídicos, lo cual emana de la función económica y 

social de los convenios con relevancia jurídica, cuyo propósito es crear, modificar o extinguir 

situaciones de la realidad que incumben a los contratantes y adquieren una connotación 

trascendental para el derecho. 

Este principio quedó consagrado explícitamente en el artículo 1165 del Código Civil Francés, en 

los siguientes términos: «Los pactos no tienen efecto alguno sino entre las partes contratantes: no pueden 

perjudicar ni aprovechar a un tercero sino en el caso prevenido en el artículo 1121», [este último sobre 

estipulaciones a favor de terceros]. 

Acorde a la cita en mención, es claro que el nexo causal que origino la interposición de la presente 

acción judicial por parte de la señora Luz Caviedes, versa frente al incumplimiento de las 

clausulas bajo las que opero el contrato de póliza de seguro que respaldaba el pago de la 

obligación crediticia. Bajo ese precepto y al no ser parte alguna la sociedad Refinancia SAS, esta 

no está llamada a fungir bajo garantía del Demandado ScotiaBank Colpatria. 

6. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA. 

 

La legitimación en la causa hace referencia a que la persona formule o contraiga las pretensiones 

de la demanda por ser el sujeto activo o pasivo con interés en una relación jurídica debatida a 

través de la puesta en marcha del aparato jurisdiccional, es decir, las personas con legitimación 

en causa se encuentran en relación directa con la pretensión ya sea desde la parte activa como 

demandante, o desde la parte pasiva como demandado; pero esta relación sustancial solo se 

deberá presumir con fundamento en el nacimiento de obligaciones jurídicas previo al llamado o 

al interés de integrar la litis; ahora bien, relación sustancial deberá seguir los preceptos y 

lineamientos del origen de las obligaciones reglada dentro de nuestro ordenamiento jurídico en 

el artículo 1494 del Código Civil  Colombiano, el cual contempla: 

“Las obligaciones nacen, ya del concurso real de voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 

convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado 

y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como 

en los delitos, ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia.”  

Es decir, la legitimación en causa tiene su nacimiento a partir de la fuente de las obligaciones 

llámense contratos, cuasicontratos, delitos y cuasidelitos o que por disposiciones normativas se 

ha evidenciado la necesidad de crear figuras jurídicas sobre las que se pueden presumir 

obligaciones para con otro; en relación a lo anterior no se podrá presumir el interés de integrar 

un litigio por simples presunciones o afirmaciones que no sean demostrables en relaciones 



  

jurídicas que hayan originado obligaciones concomitantes o anteriores al llamado a integral el 

litigio que se pretende resolver entre las partes. 

Ahora bien, es de tener en cuenta, que los efectos que genera la sentencia dictada al interior de 

una disputa judicial solo tendrán efectos sobre las partes de las cuales se verifico la legitimación 

en causa, puesto que por mandato judicial se obliga a realizar lo emanado en el resuelve del litigio. 

Documento del que se puede solicitar, verificar u ordenar el cumplimiento de su contenido ante 

las autoridades judiciales o gubernamentales del territorio colombiano. 

 

Bajo el supuesto de Derecho mencionado, y acorde a la línea de defensa de nuestra entidad, es 

claro que Refinancia no cuenta con Legitimidad alguna, ya bien sea para integrar el contradictorio 

en condición de parte o como Garante de la Entidad demandada. lo anterior y tal como se ha 

venido esgrimiendo la presente Litis tiene la finalidad de decretar unos perjuicios basados en el 

presunto incumplimiento del contrato de póliza de seguros sostenidos entre los demandados y 

la Demandante, relación jurídica que como ya se ha reiterado no es Oponible a Nuestra entidad 

ya que en ningún momento está a interactuado o ha adquirido las obligaciones a cargo de las 

partes dentro de dicha relación sustancial. 

 

7. INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Frente a este punto, es preciso indicar que el artículo 66 del código General del proceso, 

estableció el trámite mediante el cual se rige el llamamiento en garantía, el cual Reza: 

 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al 

convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro 

de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado 

en el inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las 

indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

Frente a la norma en cita, cabe resaltar que el Legislador estableció un termino perentorio 

mediante el cual se deberá surtir las notificaciones al llamado en garantía, y en caso de no cumplir 

con dicho termino este se deberá decretar ineficaz. 

 

Ahora bien, al analizar el tramite y la diligencia realizada por el Llamante en Garantía 

Observamos lo siguiente: 

 

1. A través del auto de fecha 30 de abril del 2021, se admitió el trámite incidental, 

Imponiendo la Carga procesal al llamante en garantía de notificar a las entidades a las 

que iba dirigida la acción procesal. 

2. A la fecha y habiendo trascurrido más de 6 meses, la Llamante en garantía no ha realizado 

en legal forma la notificación a la sociedad Refinancia SAS. 

 



  

Acode de las premisas presentadas, es claro que el resultado de la no realización de la carga 

procesal a la que estaba obligado el llamante en garantía, es claro el vencimiento de los 6 meses 

perentorios que establece la norma, en tal razon rogamos a este Despacho que declare ineficaz 

el llamado en garantía realizado por el Banco Scotiabank Colpatria a la Sociedad Refinancia SAS. 

 

 

8. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Sobre este punto, nos permitimos invocar la excepción genérica, derivada de los hechos que se 

prueben dentro del tramite procesal, los cuales den claridad de la improcedencia de las 

pretensiones de la demanda. 

En este mismo sentido solicitamos de Manera respetuosa dar aplicación a lo dispuesto por el 

articulo 280 de Código General del Proceso al momento de proferir sentencia en la presente Lit 

4. PETICIÓN  
 
(i) Que se decreten las Pruebas solicitadas por la Demandada.  

 
(ii) Que de conformidad con los fundamentos de derecho expuestos en la sección V de la 

presente contestación de demanda, se nieguen las pretensiones de la Demandante.  
 

(iii) Que se condene en costas a la Demandante. 
 

5. PRUEBAS 
 
Solicitamos respetuosamente a este despacho, decretar las pruebas de la contestación de la 
Demanda que a continuación se relacionan: 
  
1. Documentales:   

  
Prueba 1 Copia simple del contrato de compraventa entre el Banco Colpatria y la sociedad 

Refinancia SAS, de fecha 26 de diciembre del 2012. (Versión Reservada) 
Prueba 2 Las demás obrantes en el expediente. 
 
 
 

2. Interrogatorios. 
 

• Se decreto el interrogatorio de la parte demandante, Luz Amanda Caviedes. 
 
 
 
 
 

6.  ANEXOS 
 
Anexo 1 Certificado de Existencia y Representación Legal de REFINANCIA S.A.S. 



  

Anexo 2 Copia Simple de Poder Otorgado mediante Escritura pública No. 9153 del 26 de 
abril de 2021, de la Notaría 29 de Bogotá D.C. 

 
 
 

7. NOTIFICACIONES 
 
REFINANCIA S.A.S. recibirá notificaciones en la recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 
32 – 33, piso 6, de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico cvelasquez@refinancia.co / 
ccestepae@refinancia.co  
 
Atentamente,  

 

 

______________________________________ 

CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN  
T.P. No. 310.441 del C. S. J. 
C.C. No. 1.019.084.038. 
Apoderado Especial 
 

   
 

mailto:cvelasquez@refinancia.co
mailto:ccestepae@refinancia.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        REFINANCIA S.A.S                                
Nit:                 900.060.442-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01553617
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cvelasquez@refinancia.co 
Teléfono comercial 1:               7490101
Teléfono comercial 2:               3790720
Teléfono comercial 3:               3780720
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     cvelasquez@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           7490101
Teléfono para notificación 2:           3790720
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
 
                                           Página 3 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 14 de octubre de 2021 Hora: 08:23:51

                                       Recibo No. AB21471105

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21471105C78F8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
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No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
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suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2019 con el No. 02436247
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Presidente                                                           
 
Segundo           Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484451
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
                  Valcarcel                                          
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873 
                  Echeverri                                          
 
Tercer Renglon    Carlos  Zuleta Londoño    C.C. No. 000000080423304 
 
Cuarto Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 000000019084374 
                  Mendiwelson Jaimes                                 
 
Quinto Renglon    Andres        Maldonado   C.C. No. 000000080414485 
                  Franco                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************          
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2016 con el No.
02068612 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C.  No.  000000079950113
Principal         Rodriguez Cardenas        T.P. No. 103454-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Suplente          Ospina                    T.P. No. 208262-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
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relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
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o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
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demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
                             
Por  Escritura  Pública No. 11186 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
21  de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro
No   00039604  del  libro  V,  compareció  Lina  María  Yepes  Vargas,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su
calidad  de  segundo  suplente  del  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a,  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez identificada con
cédula  ciudadanía  No.  35.421.043  de  Zipaquirá,  portadora  de  la
tarjeta  profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S.  Adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada  y/o  propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o
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que  adquiera  en  el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de
REFINANCIA  S.A.S.,  los  memoriales  y/o  documentos de cesión de los
créditos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  administrados  y/o  propiedad  de  REFINANCIA  S.A.S.  Y  de
carteras  ya  adquiridas  o  que  adquiera  en  el  futuro a cualquier
título.  B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o
suspensión  de los procesos ejecutivos que se adelantan con la cartera
administrada  y/o  de  propiedad  de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya
adquirida  o que adquiera en el futuro a cualquier título. C. Dedignar
los  apoderados  necesarios para que nos representen en las diferentes
audiencias   y/o   diligencias   judiciales  y/o  administrativas  que
resulten  necesarios  en  los  procesos  ejecutivos  y/o  trámites  de
insolvencia   que   se   adelanten   en   relación  con  los  créditos
administrativos  y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que  se  adquiera  en  el  futuro a cualquier título. D.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a
cualquier  título.  E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase
de  recursos  e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  REFINANCIA  S.A.S.  o de alguno de sus vinculados para quienes les
opere  la  recuperación  de  la  cartera  en  los  diferentes procesos
ejecutivos  a  nivel  nacional.  F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,   en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.  actúe  como
demandante.  G.  Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos; y en
general,  realizar  cualquier  acto  tendiente al cumplimiento de este
mandato  y ejercer la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. que
el  ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien
actúa  como apoderado especial para los fines descritos en el presente
acto  responderá  ante  REFINANCIA  S.A.S.  Y  ante  cualquier tercero
incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos  cuando los
mismos    sean    administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
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a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
apoderado  especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso  en  el  evento  en  que el
mandatario deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
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legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
38 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 19 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 22 de enero de 2021 bajo el número 02654335 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz: REFINANCIA S.A.S, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- RF NPL S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Tiene  como  actividad  principal  la  realización de
                 cualquier actividad civil y/o comercialmente lícita.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-01-15
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
           **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  sin  num.  del representante legal, del 18 de
enero  de  2019,  inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343
se  aclara  la  situación  de  control en el sentido de indicar que la
persona  natural  Mendiwelson  Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce
control  indirecto  sobre  la sociedad de la referencia (subordinada)a
través de MENDIWELSON HOLDINGS.
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 20 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el 22 de Septiembre de 2021 bajo el No. 02746200 del
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libro  IX,  la persona natural Kenneth Mendiwelson Valcárcel (Matriz),
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
RF  NPL  S.A.S,  a través de las sociedad REFINANCIA S.A.S, la cual es
controlada  indirectamente  por  la  Matriz  a  través  de MENDIWELSON
HOLDINGS S.A.S.(Subordinadas)(Fecha de Configuración: 2021-01-15)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                          
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.120.462.093
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        REFINANCIA S.A.S                                
Nit:                 900.060.442-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01553617
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cvelasquez@refinancia.co 
Teléfono comercial 1:               7490101
Teléfono comercial 2:               3790720
Teléfono comercial 3:               3780720
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     cvelasquez@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           7490101
Teléfono para notificación 2:           3790720
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
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toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
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No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
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suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2019 con el No. 02436247
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Presidente                                                           
 
Segundo           Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484451
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
                  Valcarcel                                          
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873 
                  Echeverri                                          
 
Tercer Renglon    Carlos  Zuleta Londoño    C.C. No. 000000080423304 
 
Cuarto Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 000000019084374 
                  Mendiwelson Jaimes                                 
 
Quinto Renglon    Andres        Maldonado   C.C. No. 000000080414485 
                  Franco                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************          
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2016 con el No.
02068612 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C.  No.  000000079950113
Principal         Rodriguez Cardenas        T.P. No. 103454-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Suplente          Ospina                    T.P. No. 208262-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
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relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
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o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
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demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
                             
Por  Escritura  Pública No. 11186 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
21  de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro
No   00039604  del  libro  V,  compareció  Lina  María  Yepes  Vargas,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su
calidad  de  segundo  suplente  del  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a,  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez identificada con
cédula  ciudadanía  No.  35.421.043  de  Zipaquirá,  portadora  de  la
tarjeta  profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S.  Adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada  y/o  propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o
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que  adquiera  en  el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de
REFINANCIA  S.A.S.,  los  memoriales  y/o  documentos de cesión de los
créditos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  administrados  y/o  propiedad  de  REFINANCIA  S.A.S.  Y  de
carteras  ya  adquiridas  o  que  adquiera  en  el  futuro a cualquier
título.  B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o
suspensión  de los procesos ejecutivos que se adelantan con la cartera
administrada  y/o  de  propiedad  de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya
adquirida  o que adquiera en el futuro a cualquier título. C. Dedignar
los  apoderados  necesarios para que nos representen en las diferentes
audiencias   y/o   diligencias   judiciales  y/o  administrativas  que
resulten  necesarios  en  los  procesos  ejecutivos  y/o  trámites  de
insolvencia   que   se   adelanten   en   relación  con  los  créditos
administrativos  y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que  se  adquiera  en  el  futuro a cualquier título. D.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a
cualquier  título.  E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase
de  recursos  e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  REFINANCIA  S.A.S.  o de alguno de sus vinculados para quienes les
opere  la  recuperación  de  la  cartera  en  los  diferentes procesos
ejecutivos  a  nivel  nacional.  F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,   en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.  actúe  como
demandante.  G.  Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos; y en
general,  realizar  cualquier  acto  tendiente al cumplimiento de este
mandato  y ejercer la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. que
el  ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien
actúa  como apoderado especial para los fines descritos en el presente
acto  responderá  ante  REFINANCIA  S.A.S.  Y  ante  cualquier tercero
incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos  cuando los
mismos    sean    administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
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a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
apoderado  especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso  en  el  evento  en  que el
mandatario deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
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legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
38 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 19 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 22 de enero de 2021 bajo el número 02654335 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz: REFINANCIA S.A.S, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- RF NPL S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Tiene  como  actividad  principal  la  realización de
                 cualquier actividad civil y/o comercialmente lícita.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-01-15
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
           **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  sin  num.  del representante legal, del 18 de
enero  de  2019,  inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343
se  aclara  la  situación  de  control en el sentido de indicar que la
persona  natural  Mendiwelson  Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce
control  indirecto  sobre  la sociedad de la referencia (subordinada)a
través de MENDIWELSON HOLDINGS.
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 20 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el 22 de Septiembre de 2021 bajo el No. 02746200 del
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libro  IX,  la persona natural Kenneth Mendiwelson Valcárcel (Matriz),
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
RF  NPL  S.A.S,  a través de las sociedad REFINANCIA S.A.S, la cual es
controlada  indirectamente  por  la  Matriz  a  través  de MENDIWELSON
HOLDINGS S.A.S.(Subordinadas)(Fecha de Configuración: 2021-01-15)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                          
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.120.462.093
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
 
                                          Página 17 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 14 de octubre de 2021 Hora: 08:23:51

                                       Recibo No. AB21471105

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21471105C78F8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Expediente: 50001315300220180029700

Cristhian Camilo Estepa Estupinan <ccestepae@refinancia.co>
Mar 9/11/2021 4:00 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Francy Liliana Lozano Ramirez <fllozanor@refinancia.co>

Señores
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio
Email: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad: Villavicencio – Meta.
 
 

Referencia:    Declarativo - Verbal
Demandante: Luz Amanda Caviedes y Otros
Demandado:  Banco Scotiabank Colpatria y Otros
Asunto:           Contestación – Oposición llamamiento en garantía...
Expediente:   50001315300220180029700

Señores,
 
CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, identificado con número de cedula 1.019.084.038
expedida en la ciudad de Bogota, abogado en ejercicio con número de Tarjeta Profesional 310.441
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando bajo la calidad de apoderado Especial de la
sociedad Refinancia SAS, poder otorgado mediante Escritura pública No. 9153 del 26 de abril de 2021, de
la Notaría 29 de Bogotá D.C.   registrada en Cámara de Comercio el 29 de junio de 2021, con el No.
00045533 del libro V, por medio del presente y, estando dentro del término legal, procedo a dar
contestación a la demanda y al llamamiento en Garantía de la referencia en los términos de los adjuntos.
 
Cordialmente.

 

 

 
Cristhian Camilo Estepa Estupinan
Profesional de Asuntos Legales
Dirección Legal y de Talento Humano

T +57 (1) 749 0101 Ext.:2188
E ccestepae@refinancia.co
D Cra. 7 No. 32 – 93, Bogotá
W www.refinancia.co
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 14:17

Para: ISRAEL APONTE; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES

Asunto: RV: Se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00

Datos adjuntos: se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00.pdf

 

ADRIANA ROJAS TAMAYO ha compartido archivos de OneDrive con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos 

siguientes. 

auto admite demanda 1.pdf 

auto admite llamamiento en garantia 1.pdf 

Contestación al llamamiento en garantía - 6 de mayo de 2021 1.pdf 

CONTESTACION DEMANDA LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

EXCEPCIONES PREVIAS LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

SUBSANACION LLAMAMIENTO DE GARANTIA LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

20181008103946153 1.pdf 

Demanda Caviedes-Colpatria dEF 1.pdf 

PODERES 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES 2 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES 4 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES1 1.pdf 

PRUEBAS DOICUMENTALES3 1.pdf 

Registros Civiles 1.pdf 

 

 

Socorro: esto dice que si nos notificaron… de qué se trata? 

 

Cordialmente, 
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De: NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ <nigner1712@hotmail.com>  

Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 10:23 a. m. 

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

CC: jaime@jrcamacho.com; ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com> 

Asunto: Se allega certificación de entrega notificación personal caso No. 500013153002 – 2018-00297-00 

 

 

Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Villavicencio, Meta  
  

REF. DECLARATIVO No 500013153002-2018-00297-00  

DEMANDANTE: LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO Y OTROS  
DEMANDADAS: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y OTROS  

  
En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso referenciado, por 
medio del presente escrito y dando cumplimiento al numeral tercero de su auto de fecha 30 

de abril de 2021, me permito allegar la certificación de la notificación realizada a las 
llamadas en garantía Refinancia S.A. y Credibanco S.A. de la siguiente manera:  
  

• Certificado de entrega de la notificación personal junto con sus anexos expedido por la 
empresa de correos Certipostal con guía No. 90144380505, donde consta que el “correo 
electrónico fue entregado en el servidor de destino” el día 25 de mayo de 2021 a las 
19:42:05.  
 

  

• Certificado de entrega de la notificación personal junto con sus anexos expedido por la 
empresa de correos Certipostal con guía No. 90168100505, donde consta que el “usuario da 
click en enlace visualización” el día 26 de mayo de 2021 a las 18:01:31.  
 

  

Lo anterior para su conocimiento y con el fin que se surta la etapa procesal correspondiente.  
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Del señor Juez,   
  
  
  

NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ   

C. C. No. 52.426.026 de Bogotá   
T. P. Nº 120.086 del C. S. de la J.  
Correo electrónico registrado en el registro nacional de abogados: nigner1712@hotmail.com  

 

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de  
esta imagen de Internet.

 

Libre de virus. www.avast.com  
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: miércoles, 16 de junio de 2021 18:38

Para: nigner1712@hotmail.com

CC: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; Jaime Rodrigo Camacho Melo; ISRAEL 

APONTE; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES

Asunto: RE: Se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00

Doctora 

NINGER ANDREA ANTURI GOMEZ 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:     Su correo de fecha 4 de Junio 2021 

                               Se allega certificación de entrega notificación personal caso No. 500013153002 – 2018-00297-00 

 

                               Asunto: Escrito de llamamiento en garantía y actuaciones derivadas 

 

Apreciada Doctora NINGER:  

 

Para efectos de la contestación al llamamiento en garantía por parte de CREDIBANCO, con la presente solicitamos nos 

sea enviada la siguiente documentación que no hemos recibido y es necesaria para ejercer nuestro derecho a la defensa 

dentro del proceso de la referencia, en el cual se admitió el llamamiento en garantía a CREDIBANCO SA.: 

 

1. El escrito de llamamiento en garantía presentado por BANCO COLPATRIA ante el Despacho del Señor Juez. 

2. Copia del auto de fecha 19 de febrero de 2020, por medio del cual se inadmitió el llamado en garantía. 

3. Copia del auto por medio del cual el Despacho del Señor Juez, resolvió su petición de aclaración subsanando 

llamamiento en garantía. 

Esto de conformidad con la solicitud que hizo la Doctora NINGER ANDREA, en escrito presentado ante al 

Juzgado, copia que recibimos (radicado ante el Juzgado con fecha 28 de febrero 2020 (folio C-443: dando 

cumplimiento al auto de fecha 19 de febrero 2020, para subsanar llamamiento en garantía). 

 

Cordialmente, 
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: lunes, 31 de mayo de 2021 8:09

Para: Aspriella, Loren Yused

CC: Jaime Rodrigo Camacho Melo; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES; ISRAEL 

APONTE

Asunto: RE: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - 

Rad. 2018-297

Buenos días Loren: 
 
En atención a su correo les informamos que Credibanco no tiene el escrito de llamado en garantía ni  las piezas procesales 
al no haber sido notificado aún por Banco Colpatria del mismo. En todo caso en el auto admisorio del llamamiento -
adjunto en el correo que les fue remitido en copia -se indica que Chubb ya hace parte del proceso como demandado  en 
los términos abajo señalados , por lo cual pueden tener acceso directo a dichas piezas procesales.  
 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 

De: Aspriella, Loren Yused <Loren.AspriellaMena@Chubb.com>  
Enviado el: martes, 25 de mayo de 2021 2:48 p. m. 
Para: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>; ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Jaime Rodrigo Camacho Melo <jaime@jrcamacho.com> 
Asunto: ¡PRECAUCIÓN, ARCHIVO POTENCIALMENTE PELIGROSO!FW: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en 
garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 
Buenas tardes. 
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Por medio del presente pido amablemente que por favor me compartan el escrito de llamamiento en garantía 
correspondiente al auto admisorio del llamamiento en garantía adjunto o en su defecto y si es posible el link para 
acceder al expediente digital y así poder conocer todas las piezas procesales del proceso de la referencia. 
 
Estoy atenta a su oportuna respuesta y muchas gracias. 
 
 

Cordialmente,  
 

 
 
 
Loren Y. Asprilla Mena 
Abogada externa 
Claims 
Carrera 7 No. 71 - 21 Torre B Piso 7, Bogotá D.C. , Colombia 
E Loren.AspriellaMena@Chubb.com 
 

 
 
¡En Chubb desde  casa u oficina siempre comprometidos con el Servicio Superior! 
 
 
 

From: Chubb Latinamerica Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia <NotificacionesLegales.Co@Chubb.com>  
Sent: Tuesday, May 25, 2021 1:30 PM 
To: Aspriella, Loren Yused <Loren.AspriellaMena@Chubb.com> 
Subject: FW: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 

Buenas tardes, 

Me permito informar que se ha generado el radicado REC09715, en la plataforma Data control Web®, 
correspondiente a correo electrónico recibido a través del buzón de Notificaciones Legales de Chubb Seguros 

Por lo anterior, se requiere el ingreso a la plataforma Data control web® y aceptar la recepción de la 
información, si el documento no pertenece a su Área, por favor redireccionar en la plataforma de Data control 
Web® de la siguiente forma: 

1. Click en campo REDIRECCIONAR. 

2. En el campo USUARIO RECIBE - buscar el usuario "nombre de la persona" a quien pueda corresponder la 
Información si no identifica el destinatario final por favor direccionarlo al usuario MAIL ROOM MAIL 
ROOM. 

3. Click en aceptar.  

NOTA. 

De igual forma se debe re direccional el radicado y el correo con la información adjunta. 
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El tiempo límite para gestionar la aceptación o rechazo del radicado es de 24 horas, una vez pase este tiempo se 
dará por aceptado y entregado. 

https://datacontrol.imappsonline.com 

 
Agradezco la atención prestada y cualquier inquietud con gusto será atendida. 
 

Melissa Rodriguez Urriago 

CAC- CAD – MailRoom - Iron Mountain Colombia  

Proyecto :  
 
Chubb Seguros Colombia S.A 
�Cra 7 # 71-21 Torre B Piso 8, Bogotá, Colombia 
�Voice 57 1 3266200 Ext. 6305  
�Celular Mail Room 3102510721 
� melissa.rodriguez@chubb.com 
www.chubb.com/co-es/ 
 

 

 
 

From: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>  
Sent: martes, 25 de mayo de 2021 11:47 a. m. 
To: notificbancolpatria@colpatria.com 
Cc: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; nigner1712@hotmail.com; djddiaz@hotmail.com; Chubb Latinamerica 
Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia <NotificacionesLegales.Co@Chubb.com>; cvelasquez@refinancia.co; ISRAEL 
APONTE <israel.aponte-Proveedor@credibanco.com>; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES 
<nathalia.baratto@credibanco.com> 
Subject: [EXTERNAL] IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 
**** This message contains an attachment(s) from an external sender. This is a reminder to NEVER open files from 
unknown senders. - Chubb Global Information Security **** 
  
Señores 
SCOTIA BANK COLPATRIA 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; nigner1712@hotmail.com; djddiaz@hotmail.com; 
notificbancolpatria@colpatria.com; notificacioneslegales.co@chubb.com; cvelasquez@refinancia.co; 
 
REFERENCIA      Llamamiento en Garantía. Radicado No. 2018-00297 

                               Demandante: Luz Amanda Caviedes Castro  

 
Apreciados Señores: 
 
En mi calidad de Representante Legal para todos los Efectos Judiciales de CREDIBANCO S.A, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiero adjunto, con la presente 
manifestamos que a la fecha no hemos sido notificados del llamado en garantía que, de conformidad con el registro del 
proceso que adjuntamos, fue admitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, por solicitud que 
hiciera SCOTIA BANK COLPATRIA. 
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Con el fin de poder atender dicho llamamiento, solicitamos nos sean suministradas copias del auto admisorio del llamado 
en garantía, así como de: (i) la demanda junto con la totalidad de sus anexos(ii) la contestación a la demanda junto con 
sus anexos, por cada una de las partes demandadas (iii) de la contestación al llamado en garantía junto con sus anexos, 
por cada uno de los llamados. 
 

(i) NOTIFICACIONES 

 
CREDIBANCO recibirá notificaciones y/o la documentación solicitada en la ciudad de Bogotá en la Avenida Carrera 68 # 
75 A- 50 METROPOLIS, así como en el correo institucional: representantelegalcredibanco@credibanco.com con copia al 
correo adriana.rojas@credibanco.com 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

This email (including any attachments) is intended for the designated recipient(s) only, and may be confidential, non-
public, proprietary, and/or protected by the attorney-client or other privilege. Unauthorized reading, distribution, 
copying or other use of this communication is prohibited and may be unlawful. Receipt by anyone other than the 
intended recipient(s) should not be deemed a waiver of any privilege or protection. If you are not the intended recipient 
or if you believe that you have received this email in error, please notify the sender immediately and delete all copies 
from your computer system without reading, saving, printing, forwarding or using it in any manner. Although it has been 
checked for viruses and other malicious software ("malware"), we do not warrant, represent or guarantee in any way 
that this communication is free of malware or potentially damaging defects. All liability for any actual or alleged loss, 
damage, or injury arising out of or resulting in any way from the receipt, opening or use of this email is expressly 
disclaimed. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CREDIBANCO S.A.                                 
Sigla:               CREDIBANCO                                      
Nit:                 860.032.909-7, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02757667
Fecha de matrícula:   28 de noviembre de 2016
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ak 68 # 75 A -50 Metropolis
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: representantelegalcredibanco@credibanco.com
Teléfono comercial 1:               3766440
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 68 # 75 A -50 Metropolis
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
representantelegalcredibanco@credibanco.com
Teléfono para notificación 1:           3766440
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por Acta No. 0000022 del 28 de septiembre de 2005, otorgado(a) en
Asamblea  de  Asociados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
octubre  de 2005 bajo el número: 00090659 del libro I de las Entidades
Sin  Ánimo  de  Lucro,  la  entidad cambió su nombre de: ASOCIACION DE
BANCOS  QUE  PRESTAN  EL SERVICIO DE CREDIBANCO. por el de: ASOCIACION
GREMIAL  DE  INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO y que podrá utilizar
indistintamente la sigla CREDIBANCO.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 4071 de la Notaría 24 de Bogotá D.C.
Del  11 de noviembre de 2016, inscrita el 28 de noviembre de 2016 bajo
el  número  02160843 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su   nombre   de:  ASOCIACION  GREMIAL  DE  INSTITUCIONES  FINANCIERAS
CREDIBANCO sigla CREDIBANCO, por el de: CREDIBANCO S.A.
 
 
Por  Acta  No.  0000022  del  28  de septiembre de 2005 de Asamblea de
Asociados,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de
2005,  con  el  No. 00090659 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, la sociedad cambió su denominación o razón social de ASOCIACION
DE   BANCOS  QUE  PRESTAN  EL  SERVICIO  DE  CREDIBANCO  CREDIBANCO  a
ASOCIACION GREMIAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO Y QUE PODRA
UTILIZAR INDISTINTAMENTE LA SIGLA CREDIBANCO.
 
Por  Escritura Pública No. 4071 del 11 de noviembre de 2016 de Notaría
24  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de
noviembre  de  2016,  con  el  No.  02160843 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de  ASOCIACION  GREMIAL DE
INSTITUCIONES    FINANCIERAS   CREDIBANCO   Y   QUE   PODRA   UTILIZAR
INDISTINTAMENTE LA SIGLA CREDIBANCO a CREDIBANCO S.A..
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4071 de la Notaría 24 de Bogotá D.C.,
del  11 de noviembre de 2016, inscrita el 28 de noviembre de 2016 bajo
el  número  02160843  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se
transformó  de  Entidad  Sin Ánimo de Lucro a Sociedad Anónima bajo el
nombre de: CREDIBANCO S.A.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de enero de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto social todas las actividades propias o
inherentes  a  la actividad y proyección de una entidad administradora
de  sistemas  de  pago  de  bajo  valor  y,  de  manera  principal, la
administración  de  uno  o  varios  sistemas de pago de bajo valor, la
administración,   aceptación  y/o  procesamiento  de  las  tarjetas  o
instrumentos  de pago de los diferentes sistemas de marca, así como de
sistemas  de  tarjetas e instrumentos de pago bancarios y no bancarios
en  general, incluyendo entre otras los productos de crédito, acceso a
depósito  y  prepago  y la operación de una o más redes de aceptación.
En  desarrollo  de  lo  anterior, la sociedad podrá realizar todas las
inversiones,   operaciones,  acuerdos,  constitución  de  garantías  y
contratos  en  el  país  o  en  el  exterior, directa o indirectamente
relacionados  con  su  actividad,  así como participar en concursos de
contratación   privados,   públicos,   internacionales,   en  alianzas
comerciales  o  tecnológicas  y/o  en  acuerdos de Inter operatividad,
entre  otros  actos  de comercio. En desarrollo de lo anterior, podrá:
1)  Organizar  y administrar sistemas e infraestructuras tecnológicas;
2)  Organizar y administrar los sistemas de información de los que sea
titular  y  otros  sistemas  de  información  a los cuales pueda tener
legítimo  acceso,  de  conformidad  con  la  constitución y la ley; 3)
Prestar  todos  los  servicios  y  operaciones  que  hagan parte de su
régimen   legal  propio;  así  como  las  actividades,  operaciones  y
servicios  generales,  especiales o complementarios, como aquellos que
implican  el  mejor  aprovechamiento  y  la explotación racional de su
infraestructura  y  conocimiento,  mediante  su  aplicación  en  forma
directa  o  mediante  alianza  a  la  estructuración  de  productos  o
servicios  de  integración  o  de contenido, en favor de las entidades
financieras,  comercios,  gobierno y público en general o la inversión
en  sociedades  conforme  al  régimen  legal  propio  de las entidades
administradoras  de sistemas de pago de bajo valor. Las actividades de
la  sociedad  genéricamente  previstas  en  estos  estatutos,  que  se
realizarán   en   los  términos  del  estatuto  orgánico  del  sistema
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financiero,  del Decreto 2555 de 2010 y demás normas que lo sustituyan
o  complementen se interpretarán con la mayor amplitud, de modo que se
entiendan   comprendidas   dentro   de  las  mismas  todos  los  actos
preparatorios,  intermedios,  útiles  y  necesarios  para desplegar su
objeto social en la forma más plena posible.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  050  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre
de 2020 con el No. 02618755 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Henao         Cabrera    C.C. No. 000000052375072 
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                   Margarita Maria                                   
 
Segundo Renglon    Arrastia  Uribe Maria    C.C. No. 000000042887911 
                   Cristina                                          
 
Tercer Renglon     Rodriguez     Perdomo    C.C. No. 000000080012001 
                   German Enrique                                    
 
Cuarto Renglon     Fonseca       Saether    C.C. No. 000000080421885 
                   Mauricio                                          
 
Quinto Renglon     Gomez    Falla   Luis    C.C. No. 000000085467145 
                   Fernando                                          
 
Sexto Renglon      Upegui  Cuartas Jaime    C.C. No. 000000079273519 
                   Alberto                                           
 
Septimo Renglon    Tirado Hoyos Felipe      C.C. No. 000000079517587 
 
Octavo Renglon     Giraldo        Ardila    C.C. No. 000000079950027 
                   Ignacio Jose                                      
 
Noveno Renglon     Rubio       Contreras    C.C. No. 000000051828872 
                   Monica        Liliana                             
                   Cecilia                                           
 
Decimo Renglon     Restrepo     Palacios    C.C. No. 000000008341717 
                   Jorge De Jesus                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Granados  Sua  Carlos    C.C. No. 000000079945409 
                   Javier                                            
 
Segundo Renglon    Arango  Botero Carlos    C.C. No. 000000071774523 
                   Andres                                            
 
Tercer Renglon     Buitrago     Martinez    C.C. No. 000000079283501 
                   Pedro                                             
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Cuarto Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
Quinto Renglon     Upegui        Cuartas    C.C. No. 000000019455785 
                   Carlos Eduardo                                    
 
Sexto Renglon      Osorio   Peña  Angela    C.C. No. 000000052089994 
                   Bibiana                                           
 
Septimo Renglon    Niño    Charry   Liza    C.C. No. 000000052716888 
                   Marien                                            
 
Octavo Renglon     Miranda    Da   Rocha    C.E. No. 000000001087389 
                   Jorge Andre                                       
 
Noveno Renglon     Rojas   Bernal   Juan    C.C. No. 000000079458118 
                   Pablo                                             
 
Decimo Renglon     Zacipa  Naranjo Faver    C.C. No. 000001020760069 
                   Edwin Jose                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  47  del  28  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de junio de
2019 con el No. 02474723 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 6 de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de
2019 con el No. 02474724 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Palmar      Gutierrez    C.C.  No.  000001016036239
Suplente           Caterine Andrea          T.P. No. 189020-T        
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Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 13 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de
2020 con el No. 02587769 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Hernandez     Curbelo    C.C.  No.  000001030558940
Principal          Harold Arley             T.P. No. 190576-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  0000020 del 3 de mayo de    00087225  del  28  de  junio de
2005 de la Asamblea de Asociados       2005   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000022   del   28  de    00090659  del  12 de octubre de
septiembre  de  2005 de la Asamblea    2005   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000024  del 28 de marzo    00122371  del  28  de  junio de
de   2007   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000025  del 19 de junio    00123556  del  18  de  julio de
de   2007   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001616 del 25 de julio    00123914  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001617 del 25 de julio    00123916  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001618 del 25 de julio    00123917  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  0000934 del 13 de mayo    00137559  del  21  de  mayo  de
de  2008 de la Notaría 32 de Bogotá    2008   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  104 del 27 de enero de    00166739  del  5  de febrero de
2010  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2010   del   Libro   I  de  las
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D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  4884 del 25 de mayo de    00175055  del  24  de  junio de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P. No. 4071 del 11 de noviembre    02160843  del  28  de noviembre
de  2016 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1817 del 4 de agosto de    02251464  del  16  de agosto de
2017  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2669 del 6 de junio de    02348866  del  14  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6157 del 31 de octubre    02392322  del 6 de noviembre de
de  2018 de la Notaría 72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1770 del 20 de mayo de    02474862  del  10  de  junio de
2019  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
  0000010   1996/05/09  Asamblea de Asociados  1997/04/02  00003741
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
abril de 2017, inscrito el 10 de abril de 2017 bajo el número 02205412
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A., respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES SOCIEDAD ESPECIALIZADA 1 SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-03-08
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 2 de
marzo de 2018, inscrito el 12 de marzo de 2018 bajo el número 02310702
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A., respecto de
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las siguientes sociedades subordinadas:
- TECNIPAGOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-09-29
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 6 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  15 de octubre de 2020 bajo el número
02625197 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A.,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- RED TRANSACCIONAL DEL COMERCIO - REDCO S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La  realización  de  Las  actividades  propias de Las
                 Sociedades  de  Innovación  y Tecnología previstas en
                 el   ordenamiento  financiero,  en  su  condición  de
                 subordinada.                                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-08-20
 
 
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 05 de
abril  de  2017,  inscrito  el  10  de  abril  de  2017 bajo el número
02205412  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia comunica que
ejerce  situación  de control sobre la sociedades INVERSIONES SOCIEDAD
ESPECIALIZADA   1  SAS,  INVERSIONES  SOCIEDAD  ESPECIALIZADA  2  SAS,
INVERSIONES  SOCIEDAD ESPECIALIZADA 3 SAS, INVERSIONES ESPECIALIZADA 4
SAS.
               ***Aclaratoria Grupo Empresarial***
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 6 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  15 de Octubre de 2020 bajo el número
02625197  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia comunica que
configuró  Grupo  Empresarial y Situación de Control sobre la sociedad
RED TRANSACCIONAL DEL COMERCIO - REDCO SAS (Subordinada).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CREDIBANCO DATA CENTER TOCANCIPÁ        
Matrícula No.:              03303422
Fecha de matrícula:         29 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  1.5   Km   Via   Briceño   Zipaquira  Vda
                            Verganzo Zf Tocancipa                   
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 241.724.788.362
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 20 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CREDIBANCO S.A. pudiendo sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima, de nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución No 556 del 06 de marzo de 1972  El Ministerio de Justicia
reconoce personería Jurídica a la ASOCIACIÓN DE BANCOS QUE PRESTAN EL SERVICIO CREDIBANCO
(ASCREDIBANCO)  Entidad gremial sin ánimo de lucro
Certificado No 0 del 24 de enero de 1997  , otorgado por la Alcaldía Mayor de Bogotá, modificó su razón social
por la de ASOCIACIÓN DE BANCOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE CREDIBANCO "CREDIBANCO"
Acta No 22 del 28 de septiembre de 2005  , modificó su razón social por la de ASOCIACIÓN GREMIAL DE
INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO la cual podrá utilizar indistintamente la sigla  CREDIBANCO
Escritura Pública No 4884 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por el de ASOCIACION GREMIAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO y que
podrá utilizar indistintamente la sigla CREDIBANCO    2010063640 La entidad tendrá su domicilio principal en
la ciudad de Bogotá, pero podrá contar con sucursales, agencias u oficinas en otras ciudades del País.
Resolución S.F.C. No 1341. del 26 de octubre de 2016  , la Superintendencia Financiera aprueba la
transformación en sociedad anónima
Escritura Pública No 4071 del 11 de noviembre de 2016 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad
será de carácter comercial anónimo y de nacionalidad colombiana. Girará bajo la naturaleza de una entidad
administradora de Sistemas de Pago de bajo valor modifica su razón social por  CREDIBANCO S.A. pudiendo
sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO
Escritura Pública No 4071 del 11 de noviembre de 2016 de la Notaría 24 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad será de carácter comercial anónimo y de nacionalidad colombiana. Girará bajo la naturaleza de una
entidad administradora de Sistemas de Pago de bajo valor modifica su razón social por  CREDIBANCO S.A.
pudiendo sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1736 del 04 de noviembre de 2005

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración inmediata y la representación legal de la sociedad estarán a
cargo de un Presidente, quien es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. El Presidente, en su
condición de representante legal, contará para su soporte en este campo: i) hasta con tres funcionarios, según
criterio de la Junta Directiva, de libre nombramiento y remoción y cuyas atribuciones serán también
determinadas por esta y dichos representantes legales estarán bajo la dirección administrativa del Presidente y,
ii) con un representante legal para efectos judiciales y un suplente designados por la Junta Directiva, a efectos
de llevar la representación frente a todo proceso o actuación judicial o administrativo que se presente. En
ejercicio de la representación legal, podrán nombrar bajo su dirección y vigilancia, apoderados que representen
la Sociedad en los actos legales, judiciales y extrajudiciales, o en los negocios en donde se requiera de un

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7790110337260939

Generado el 25 de junio de  2021 a las 14:39:46
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profesional especializado para cumplir cabalmente con dicha función. En los mismos términos se apoderará a
los Gerentes Regionales y Directores Seccionales, cuyas facultades se circunscriben a los asuntos propios de
sus oficinas regionales y seccionales, y se harán constar mediante escritura pública o documento privado
legalmente reconocido que se inscribirá en el registro mercantil. (Escritura Pública No. 1770 del 20 de mayo de
2019, Notaría 72 de Bogotá D.C.). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Presidente las
siguientes: a) Llevar la representación legal de la sociedad, sin perjuicio de la representación legal de otros
funcionarios a su cargo, prevista en la cláusula anterior.; b) Celebrar los contratos necesarios para la
realización de los fines que la sociedad persigue, dentro de los límites fijados por la Junta Directiva, sin
perjuicio de la capacidad de celebración de los contratos de la sociedad y representación legal de otros
funcionarios a su cargo, prevista en la cláusula anterior; c) Dirigir las actividades de la sociedad, sin perjuicio de
las instrucciones y orientaciones que tracen la Asamblea general y la Junta Directiva; d) Nombrar y remover los
empleados de la sociedad de acuerdo con la nómina aprobada; e) Ordenar el pago de los gastos de la
sociedad de acuerdo con los presupuestos y autorizaciones concedidas; f) Presentar a la Junta Directiva las
cuentas y el Balance General, y a la Asamblea General de manera independiente o conjuntamente con la Junta
Directiva, el Balance Anual y los Estados Financieros, para su aprobación; g) Ejecutar las órdenes y mandatos
de la Asamblea General y la Junta Directiva; h) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación los
Reglamentos Operativos, los Manuales de Operaciones, el Manual contentivo del Sistema Integral Para la
Prevención y Control al Lavado de Activos, así como el Código de Buen Gobierno Corporativo, entre otros
reglamentos, así como las sus modificaciones, y darles una adecuada difusión, velando por su cumplimiento
efectivo; i) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva conforme a los Estatutos y a
la Ley; l) Las demás que le corresponden en razón a la naturaleza de su cargo, según la ley y los presentes
estatutos y aquellas que la Junta Directiva le asigne. (E.P. 4071 del 11/noviembre/2016 Notaria 24 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Leaño Concha
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2010

CC - 80409425 Presidente

Ricardo Tiberio Zambrano Ahumada
Fecha de inicio del cargo: 14/10/2020

CC - 79685208 Vicepresidente de Desarrollo de
Negocios

Adriana Rojas Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 52999409 Representante Legal para todos
los Efectos Judiciales

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá, 24 de julio de 2017 

 

 

Señores: 

COLPATRIA MULTIBANCA  

Atn. Sr. Nury Luis Montaña  

Dirección Servicio Retail 

Gerencia servicio back office 

Carrera 7 # 32-93 

Tel: 5938888 

Ciudad 

 

 

 

Ref.                                   Póliza 43231023 

                                          Siniestro 10087 

                                          LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO 

 

 

 

Respetados Señores: 

 
 

Hemos recibido notificación de su reclamación tendiente a afectar la cobertura de invalidez por 

incapacidad total y permanente  de la póliza de la referencia, por la tarjeta No. ****0952 del Banco 

Colpatria, con ocasión de la pérdida de capacidad laboral de la señora Luz Amanda Caviedes Castro, 

con  dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido con fecha 8 de Junio de 2016 por Seguros de 

Vida Alfa S.A. Al respecto nos permitimos manifestarle lo siguiente:  

 
 
Lamentamos informarle que una vez revisados todos los documentos aportados como soporte de la 
reclamación, no podemos atender favorablemente este caso, teniendo en cuenta que para la póliza 
en mención la entidad Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. estuvo asegurada bajo la poliza    
no. 43231023 hasta el 30 de Abril del 2016, y los eventos reclamados por ustedes de fecha 8 de Junio 
de 2016 se encuentran por fuera de la vigencia de la poliza que se pretende afectar. 
 
   
Por lo anteriormente mencionado, para todos los efectos legales correspondientes, la presente 
constituye objeción formal a la reclamación. 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

DANIEL GUILLERMO GARCIA ESCOBAR  
Vicepresidente de Indemnizaciones 

 Chubb Seguros Colombia 
S.A. 
NIT: 860.026.518-6 
Calle 72 #10-51 Piso 7 
 

Bogotá D.C. , Colombia 
O  +(571) 319 0300 
F   +(571) 319 0408  
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 14:17

Para: ISRAEL APONTE; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES

Asunto: RV: Se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00

Datos adjuntos: se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00.pdf

 

ADRIANA ROJAS TAMAYO ha compartido archivos de OneDrive con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos 

siguientes. 

auto admite demanda 1.pdf 

auto admite llamamiento en garantia 1.pdf 

Contestación al llamamiento en garantía - 6 de mayo de 2021 1.pdf 

CONTESTACION DEMANDA LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

EXCEPCIONES PREVIAS LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

SUBSANACION LLAMAMIENTO DE GARANTIA LUZ AMANDA CAVIDES 1.pdf 

20181008103946153 1.pdf 

Demanda Caviedes-Colpatria dEF 1.pdf 

PODERES 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES 2 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES 4 1.pdf 

PRUEBAS DOCUMENTALES1 1.pdf 

PRUEBAS DOICUMENTALES3 1.pdf 

Registros Civiles 1.pdf 

 

 

Socorro: esto dice que si nos notificaron… de qué se trata? 

 

Cordialmente, 
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De: NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ <nigner1712@hotmail.com>  

Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 10:23 a. m. 

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

CC: jaime@jrcamacho.com; ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com> 

Asunto: Se allega certificación de entrega notificación personal caso No. 500013153002 – 2018-00297-00 

 

 

Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Villavicencio, Meta  
  

REF. DECLARATIVO No 500013153002-2018-00297-00  

DEMANDANTE: LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO Y OTROS  
DEMANDADAS: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y OTROS  

  
En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso referenciado, por 
medio del presente escrito y dando cumplimiento al numeral tercero de su auto de fecha 30 

de abril de 2021, me permito allegar la certificación de la notificación realizada a las 
llamadas en garantía Refinancia S.A. y Credibanco S.A. de la siguiente manera:  
  

• Certificado de entrega de la notificación personal junto con sus anexos expedido por la 
empresa de correos Certipostal con guía No. 90144380505, donde consta que el “correo 
electrónico fue entregado en el servidor de destino” el día 25 de mayo de 2021 a las 
19:42:05.  
 

  

• Certificado de entrega de la notificación personal junto con sus anexos expedido por la 
empresa de correos Certipostal con guía No. 90168100505, donde consta que el “usuario da 
click en enlace visualización” el día 26 de mayo de 2021 a las 18:01:31.  
 

  

Lo anterior para su conocimiento y con el fin que se surta la etapa procesal correspondiente.  
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Del señor Juez,   
  
  
  

NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ   

C. C. No. 52.426.026 de Bogotá   
T. P. Nº 120.086 del C. S. de la J.  
Correo electrónico registrado en el registro nacional de abogados: nigner1712@hotmail.com  

 

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de  
esta imagen de Internet.

 

Libre de virus. www.avast.com  
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: miércoles, 16 de junio de 2021 18:38

Para: nigner1712@hotmail.com

CC: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; Jaime Rodrigo Camacho Melo; ISRAEL 

APONTE; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES

Asunto: RE: Se allega certificación de entrega notificación personal  caso No. 500013153002 – 

2018-00297-00

Doctora 

NINGER ANDREA ANTURI GOMEZ 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:     Su correo de fecha 4 de Junio 2021 

                               Se allega certificación de entrega notificación personal caso No. 500013153002 – 2018-00297-00 

 

                               Asunto: Escrito de llamamiento en garantía y actuaciones derivadas 

 

Apreciada Doctora NINGER:  

 

Para efectos de la contestación al llamamiento en garantía por parte de CREDIBANCO, con la presente solicitamos nos 

sea enviada la siguiente documentación que no hemos recibido y es necesaria para ejercer nuestro derecho a la defensa 

dentro del proceso de la referencia, en el cual se admitió el llamamiento en garantía a CREDIBANCO SA.: 

 

1. El escrito de llamamiento en garantía presentado por BANCO COLPATRIA ante el Despacho del Señor Juez. 

2. Copia del auto de fecha 19 de febrero de 2020, por medio del cual se inadmitió el llamado en garantía. 

3. Copia del auto por medio del cual el Despacho del Señor Juez, resolvió su petición de aclaración subsanando 

llamamiento en garantía. 

Esto de conformidad con la solicitud que hizo la Doctora NINGER ANDREA, en escrito presentado ante al 

Juzgado, copia que recibimos (radicado ante el Juzgado con fecha 28 de febrero 2020 (folio C-443: dando 

cumplimiento al auto de fecha 19 de febrero 2020, para subsanar llamamiento en garantía). 

 

Cordialmente, 
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Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>

Enviado el: lunes, 31 de mayo de 2021 8:09

Para: Aspriella, Loren Yused

CC: Jaime Rodrigo Camacho Melo; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES; ISRAEL 

APONTE

Asunto: RE: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - 

Rad. 2018-297

Buenos días Loren: 
 
En atención a su correo les informamos que Credibanco no tiene el escrito de llamado en garantía ni  las piezas procesales 
al no haber sido notificado aún por Banco Colpatria del mismo. En todo caso en el auto admisorio del llamamiento -
adjunto en el correo que les fue remitido en copia -se indica que Chubb ya hace parte del proceso como demandado  en 
los términos abajo señalados , por lo cual pueden tener acceso directo a dichas piezas procesales.  
 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 

De: Aspriella, Loren Yused <Loren.AspriellaMena@Chubb.com>  
Enviado el: martes, 25 de mayo de 2021 2:48 p. m. 
Para: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>; ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Jaime Rodrigo Camacho Melo <jaime@jrcamacho.com> 
Asunto: ¡PRECAUCIÓN, ARCHIVO POTENCIALMENTE PELIGROSO!FW: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en 
garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 
Buenas tardes. 
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Por medio del presente pido amablemente que por favor me compartan el escrito de llamamiento en garantía 
correspondiente al auto admisorio del llamamiento en garantía adjunto o en su defecto y si es posible el link para 
acceder al expediente digital y así poder conocer todas las piezas procesales del proceso de la referencia. 
 
Estoy atenta a su oportuna respuesta y muchas gracias. 
 
 

Cordialmente,  
 

 
 
 
Loren Y. Asprilla Mena 
Abogada externa 
Claims 
Carrera 7 No. 71 - 21 Torre B Piso 7, Bogotá D.C. , Colombia 
E Loren.AspriellaMena@Chubb.com 
 

 
 
¡En Chubb desde  casa u oficina siempre comprometidos con el Servicio Superior! 
 
 
 

From: Chubb Latinamerica Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia <NotificacionesLegales.Co@Chubb.com>  
Sent: Tuesday, May 25, 2021 1:30 PM 
To: Aspriella, Loren Yused <Loren.AspriellaMena@Chubb.com> 
Subject: FW: IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 

Buenas tardes, 

Me permito informar que se ha generado el radicado REC09715, en la plataforma Data control Web®, 
correspondiente a correo electrónico recibido a través del buzón de Notificaciones Legales de Chubb Seguros 

Por lo anterior, se requiere el ingreso a la plataforma Data control web® y aceptar la recepción de la 
información, si el documento no pertenece a su Área, por favor redireccionar en la plataforma de Data control 
Web® de la siguiente forma: 

1. Click en campo REDIRECCIONAR. 

2. En el campo USUARIO RECIBE - buscar el usuario "nombre de la persona" a quien pueda corresponder la 
Información si no identifica el destinatario final por favor direccionarlo al usuario MAIL ROOM MAIL 
ROOM. 

3. Click en aceptar.  

NOTA. 

De igual forma se debe re direccional el radicado y el correo con la información adjunta. 
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El tiempo límite para gestionar la aceptación o rechazo del radicado es de 24 horas, una vez pase este tiempo se 
dará por aceptado y entregado. 

https://datacontrol.imappsonline.com 

 
Agradezco la atención prestada y cualquier inquietud con gusto será atendida. 
 

Melissa Rodriguez Urriago 

CAC- CAD – MailRoom - Iron Mountain Colombia  

Proyecto :  
 
Chubb Seguros Colombia S.A 
�Cra 7 # 71-21 Torre B Piso 8, Bogotá, Colombia 
�Voice 57 1 3266200 Ext. 6305  
�Celular Mail Room 3102510721 
� melissa.rodriguez@chubb.com 
www.chubb.com/co-es/ 
 

 

 
 

From: ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>  
Sent: martes, 25 de mayo de 2021 11:47 a. m. 
To: notificbancolpatria@colpatria.com 
Cc: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; nigner1712@hotmail.com; djddiaz@hotmail.com; Chubb Latinamerica 
Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia <NotificacionesLegales.Co@Chubb.com>; cvelasquez@refinancia.co; ISRAEL 
APONTE <israel.aponte-Proveedor@credibanco.com>; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES 
<nathalia.baratto@credibanco.com> 
Subject: [EXTERNAL] IMPORTANTE Falta traslado llamamiento en garantía a CredibanCo- Declarativo - Rad. 2018-297 
 
**** This message contains an attachment(s) from an external sender. This is a reminder to NEVER open files from 
unknown senders. - Chubb Global Information Security **** 
  
Señores 
SCOTIA BANK COLPATRIA 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; nigner1712@hotmail.com; djddiaz@hotmail.com; 
notificbancolpatria@colpatria.com; notificacioneslegales.co@chubb.com; cvelasquez@refinancia.co; 
 
REFERENCIA      Llamamiento en Garantía. Radicado No. 2018-00297 

                               Demandante: Luz Amanda Caviedes Castro  

 
Apreciados Señores: 
 
En mi calidad de Representante Legal para todos los Efectos Judiciales de CREDIBANCO S.A, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiero adjunto, con la presente 
manifestamos que a la fecha no hemos sido notificados del llamado en garantía que, de conformidad con el registro del 
proceso que adjuntamos, fue admitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, por solicitud que 
hiciera SCOTIA BANK COLPATRIA. 
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Con el fin de poder atender dicho llamamiento, solicitamos nos sean suministradas copias del auto admisorio del llamado 
en garantía, así como de: (i) la demanda junto con la totalidad de sus anexos(ii) la contestación a la demanda junto con 
sus anexos, por cada una de las partes demandadas (iii) de la contestación al llamado en garantía junto con sus anexos, 
por cada uno de los llamados. 
 

(i) NOTIFICACIONES 

 
CREDIBANCO recibirá notificaciones y/o la documentación solicitada en la ciudad de Bogotá en la Avenida Carrera 68 # 
75 A- 50 METROPOLIS, así como en el correo institucional: representantelegalcredibanco@credibanco.com con copia al 
correo adriana.rojas@credibanco.com 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

This email (including any attachments) is intended for the designated recipient(s) only, and may be confidential, non-
public, proprietary, and/or protected by the attorney-client or other privilege. Unauthorized reading, distribution, 
copying or other use of this communication is prohibited and may be unlawful. Receipt by anyone other than the 
intended recipient(s) should not be deemed a waiver of any privilege or protection. If you are not the intended recipient 
or if you believe that you have received this email in error, please notify the sender immediately and delete all copies 
from your computer system without reading, saving, printing, forwarding or using it in any manner. Although it has been 
checked for viruses and other malicious software ("malware"), we do not warrant, represent or guarantee in any way 
that this communication is free of malware or potentially damaging defects. All liability for any actual or alleged loss, 
damage, or injury arising out of or resulting in any way from the receipt, opening or use of this email is expressly 
disclaimed. 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 11:07:50

                                       Recibo No. AA21763562

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21763562DC7B4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CREDIBANCO S.A.                                 
Sigla:               CREDIBANCO                                      
Nit:                 860.032.909-7, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02757667
Fecha de matrícula:   28 de noviembre de 2016
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ak 68 # 75 A -50 Metropolis
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: representantelegalcredibanco@credibanco.com
Teléfono comercial 1:               3766440
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 68 # 75 A -50 Metropolis
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
representantelegalcredibanco@credibanco.com
Teléfono para notificación 1:           3766440
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por Acta No. 0000022 del 28 de septiembre de 2005, otorgado(a) en
Asamblea  de  Asociados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
octubre  de 2005 bajo el número: 00090659 del libro I de las Entidades
Sin  Ánimo  de  Lucro,  la  entidad cambió su nombre de: ASOCIACION DE
BANCOS  QUE  PRESTAN  EL SERVICIO DE CREDIBANCO. por el de: ASOCIACION
GREMIAL  DE  INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO y que podrá utilizar
indistintamente la sigla CREDIBANCO.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 4071 de la Notaría 24 de Bogotá D.C.
Del  11 de noviembre de 2016, inscrita el 28 de noviembre de 2016 bajo
el  número  02160843 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su   nombre   de:  ASOCIACION  GREMIAL  DE  INSTITUCIONES  FINANCIERAS
CREDIBANCO sigla CREDIBANCO, por el de: CREDIBANCO S.A.
 
 
Por  Acta  No.  0000022  del  28  de septiembre de 2005 de Asamblea de
Asociados,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de
2005,  con  el  No. 00090659 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, la sociedad cambió su denominación o razón social de ASOCIACION
DE   BANCOS  QUE  PRESTAN  EL  SERVICIO  DE  CREDIBANCO  CREDIBANCO  a
ASOCIACION GREMIAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO Y QUE PODRA
UTILIZAR INDISTINTAMENTE LA SIGLA CREDIBANCO.
 
Por  Escritura Pública No. 4071 del 11 de noviembre de 2016 de Notaría
24  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de
noviembre  de  2016,  con  el  No.  02160843 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de  ASOCIACION  GREMIAL DE
INSTITUCIONES    FINANCIERAS   CREDIBANCO   Y   QUE   PODRA   UTILIZAR
INDISTINTAMENTE LA SIGLA CREDIBANCO a CREDIBANCO S.A..
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4071 de la Notaría 24 de Bogotá D.C.,
del  11 de noviembre de 2016, inscrita el 28 de noviembre de 2016 bajo
el  número  02160843  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se
transformó  de  Entidad  Sin Ánimo de Lucro a Sociedad Anónima bajo el
nombre de: CREDIBANCO S.A.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de enero de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto social todas las actividades propias o
inherentes  a  la actividad y proyección de una entidad administradora
de  sistemas  de  pago  de  bajo  valor  y,  de  manera  principal, la
administración  de  uno  o  varios  sistemas de pago de bajo valor, la
administración,   aceptación  y/o  procesamiento  de  las  tarjetas  o
instrumentos  de pago de los diferentes sistemas de marca, así como de
sistemas  de  tarjetas e instrumentos de pago bancarios y no bancarios
en  general, incluyendo entre otras los productos de crédito, acceso a
depósito  y  prepago  y la operación de una o más redes de aceptación.
En  desarrollo  de  lo  anterior, la sociedad podrá realizar todas las
inversiones,   operaciones,  acuerdos,  constitución  de  garantías  y
contratos  en  el  país  o  en  el  exterior, directa o indirectamente
relacionados  con  su  actividad,  así como participar en concursos de
contratación   privados,   públicos,   internacionales,   en  alianzas
comerciales  o  tecnológicas  y/o  en  acuerdos de Inter operatividad,
entre  otros  actos  de comercio. En desarrollo de lo anterior, podrá:
1)  Organizar  y administrar sistemas e infraestructuras tecnológicas;
2)  Organizar y administrar los sistemas de información de los que sea
titular  y  otros  sistemas  de  información  a los cuales pueda tener
legítimo  acceso,  de  conformidad  con  la  constitución y la ley; 3)
Prestar  todos  los  servicios  y  operaciones  que  hagan parte de su
régimen   legal  propio;  así  como  las  actividades,  operaciones  y
servicios  generales,  especiales o complementarios, como aquellos que
implican  el  mejor  aprovechamiento  y  la explotación racional de su
infraestructura  y  conocimiento,  mediante  su  aplicación  en  forma
directa  o  mediante  alianza  a  la  estructuración  de  productos  o
servicios  de  integración  o  de contenido, en favor de las entidades
financieras,  comercios,  gobierno y público en general o la inversión
en  sociedades  conforme  al  régimen  legal  propio  de las entidades
administradoras  de sistemas de pago de bajo valor. Las actividades de
la  sociedad  genéricamente  previstas  en  estos  estatutos,  que  se
realizarán   en   los  términos  del  estatuto  orgánico  del  sistema
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financiero,  del Decreto 2555 de 2010 y demás normas que lo sustituyan
o  complementen se interpretarán con la mayor amplitud, de modo que se
entiendan   comprendidas   dentro   de  las  mismas  todos  los  actos
preparatorios,  intermedios,  útiles  y  necesarios  para desplegar su
objeto social en la forma más plena posible.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.031.409.638,00
No. de acciones    : 9.031.409.638,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  050  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre
de 2020 con el No. 02618755 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Henao         Cabrera    C.C. No. 000000052375072 
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                   Margarita Maria                                   
 
Segundo Renglon    Arrastia  Uribe Maria    C.C. No. 000000042887911 
                   Cristina                                          
 
Tercer Renglon     Rodriguez     Perdomo    C.C. No. 000000080012001 
                   German Enrique                                    
 
Cuarto Renglon     Fonseca       Saether    C.C. No. 000000080421885 
                   Mauricio                                          
 
Quinto Renglon     Gomez    Falla   Luis    C.C. No. 000000085467145 
                   Fernando                                          
 
Sexto Renglon      Upegui  Cuartas Jaime    C.C. No. 000000079273519 
                   Alberto                                           
 
Septimo Renglon    Tirado Hoyos Felipe      C.C. No. 000000079517587 
 
Octavo Renglon     Giraldo        Ardila    C.C. No. 000000079950027 
                   Ignacio Jose                                      
 
Noveno Renglon     Rubio       Contreras    C.C. No. 000000051828872 
                   Monica        Liliana                             
                   Cecilia                                           
 
Decimo Renglon     Restrepo     Palacios    C.C. No. 000000008341717 
                   Jorge De Jesus                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Granados  Sua  Carlos    C.C. No. 000000079945409 
                   Javier                                            
 
Segundo Renglon    Arango  Botero Carlos    C.C. No. 000000071774523 
                   Andres                                            
 
Tercer Renglon     Buitrago     Martinez    C.C. No. 000000079283501 
                   Pedro                                             
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Cuarto Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
Quinto Renglon     Upegui        Cuartas    C.C. No. 000000019455785 
                   Carlos Eduardo                                    
 
Sexto Renglon      Osorio   Peña  Angela    C.C. No. 000000052089994 
                   Bibiana                                           
 
Septimo Renglon    Niño    Charry   Liza    C.C. No. 000000052716888 
                   Marien                                            
 
Octavo Renglon     Miranda    Da   Rocha    C.E. No. 000000001087389 
                   Jorge Andre                                       
 
Noveno Renglon     Rojas   Bernal   Juan    C.C. No. 000000079458118 
                   Pablo                                             
 
Decimo Renglon     Zacipa  Naranjo Faver    C.C. No. 000001020760069 
                   Edwin Jose                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  47  del  28  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de junio de
2019 con el No. 02474723 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 6 de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de
2019 con el No. 02474724 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Palmar      Gutierrez    C.C.  No.  000001016036239
Suplente           Caterine Andrea          T.P. No. 189020-T        
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Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 13 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de
2020 con el No. 02587769 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Hernandez     Curbelo    C.C.  No.  000001030558940
Principal          Harold Arley             T.P. No. 190576-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  0000020 del 3 de mayo de    00087225  del  28  de  junio de
2005 de la Asamblea de Asociados       2005   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000022   del   28  de    00090659  del  12 de octubre de
septiembre  de  2005 de la Asamblea    2005   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000024  del 28 de marzo    00122371  del  28  de  junio de
de   2007   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000025  del 19 de junio    00123556  del  18  de  julio de
de   2007   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001616 del 25 de julio    00123914  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001617 del 25 de julio    00123916  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No. 0001618 del 25 de julio    00123917  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  0000934 del 13 de mayo    00137559  del  21  de  mayo  de
de  2008 de la Notaría 32 de Bogotá    2008   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  104 del 27 de enero de    00166739  del  5  de febrero de
2010  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2010   del   Libro   I  de  las
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D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P.  No.  4884 del 25 de mayo de    00175055  del  24  de  junio de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010   del   Libro   I  de  las
D.C.                                   entidades sin ánimo de lucro  
E.  P. No. 4071 del 11 de noviembre    02160843  del  28  de noviembre
de  2016 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1817 del 4 de agosto de    02251464  del  16  de agosto de
2017  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2669 del 6 de junio de    02348866  del  14  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6157 del 31 de octubre    02392322  del 6 de noviembre de
de  2018 de la Notaría 72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1770 del 20 de mayo de    02474862  del  10  de  junio de
2019  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
  0000010   1996/05/09  Asamblea de Asociados  1997/04/02  00003741
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
abril de 2017, inscrito el 10 de abril de 2017 bajo el número 02205412
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A., respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES SOCIEDAD ESPECIALIZADA 1 SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-03-08
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 2 de
marzo de 2018, inscrito el 12 de marzo de 2018 bajo el número 02310702
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A., respecto de
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las siguientes sociedades subordinadas:
- TECNIPAGOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-09-29
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 6 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  15 de octubre de 2020 bajo el número
02625197 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: CREDIBANCO S.A.,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- RED TRANSACCIONAL DEL COMERCIO - REDCO S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La  realización  de  Las  actividades  propias de Las
                 Sociedades  de  Innovación  y Tecnología previstas en
                 el   ordenamiento  financiero,  en  su  condición  de
                 subordinada.                                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-08-20
 
 
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 05 de
abril  de  2017,  inscrito  el  10  de  abril  de  2017 bajo el número
02205412  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia comunica que
ejerce  situación  de control sobre la sociedades INVERSIONES SOCIEDAD
ESPECIALIZADA   1  SAS,  INVERSIONES  SOCIEDAD  ESPECIALIZADA  2  SAS,
INVERSIONES  SOCIEDAD ESPECIALIZADA 3 SAS, INVERSIONES ESPECIALIZADA 4
SAS.
               ***Aclaratoria Grupo Empresarial***
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 6 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  15 de Octubre de 2020 bajo el número
02625197  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia comunica que
configuró  Grupo  Empresarial y Situación de Control sobre la sociedad
RED TRANSACCIONAL DEL COMERCIO - REDCO SAS (Subordinada).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CREDIBANCO DATA CENTER TOCANCIPÁ        
Matrícula No.:              03303422
Fecha de matrícula:         29 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  1.5   Km   Via   Briceño   Zipaquira  Vda
                            Verganzo Zf Tocancipa                   
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 241.724.788.362
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 20 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CREDIBANCO S.A. pudiendo sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima, de nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución No 556 del 06 de marzo de 1972  El Ministerio de Justicia
reconoce personería Jurídica a la ASOCIACIÓN DE BANCOS QUE PRESTAN EL SERVICIO CREDIBANCO
(ASCREDIBANCO)  Entidad gremial sin ánimo de lucro
Certificado No 0 del 24 de enero de 1997  , otorgado por la Alcaldía Mayor de Bogotá, modificó su razón social
por la de ASOCIACIÓN DE BANCOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE CREDIBANCO "CREDIBANCO"
Acta No 22 del 28 de septiembre de 2005  , modificó su razón social por la de ASOCIACIÓN GREMIAL DE
INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO la cual podrá utilizar indistintamente la sigla  CREDIBANCO
Escritura Pública No 4884 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por el de ASOCIACION GREMIAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS CREDIBANCO y que
podrá utilizar indistintamente la sigla CREDIBANCO    2010063640 La entidad tendrá su domicilio principal en
la ciudad de Bogotá, pero podrá contar con sucursales, agencias u oficinas en otras ciudades del País.
Resolución S.F.C. No 1341. del 26 de octubre de 2016  , la Superintendencia Financiera aprueba la
transformación en sociedad anónima
Escritura Pública No 4071 del 11 de noviembre de 2016 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad
será de carácter comercial anónimo y de nacionalidad colombiana. Girará bajo la naturaleza de una entidad
administradora de Sistemas de Pago de bajo valor modifica su razón social por  CREDIBANCO S.A. pudiendo
sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO
Escritura Pública No 4071 del 11 de noviembre de 2016 de la Notaría 24 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad será de carácter comercial anónimo y de nacionalidad colombiana. Girará bajo la naturaleza de una
entidad administradora de Sistemas de Pago de bajo valor modifica su razón social por  CREDIBANCO S.A.
pudiendo sin perder su naturaleza utilizar la sigla CREDIBANCO

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1736 del 04 de noviembre de 2005

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración inmediata y la representación legal de la sociedad estarán a
cargo de un Presidente, quien es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. El Presidente, en su
condición de representante legal, contará para su soporte en este campo: i) hasta con tres funcionarios, según
criterio de la Junta Directiva, de libre nombramiento y remoción y cuyas atribuciones serán también
determinadas por esta y dichos representantes legales estarán bajo la dirección administrativa del Presidente y,
ii) con un representante legal para efectos judiciales y un suplente designados por la Junta Directiva, a efectos
de llevar la representación frente a todo proceso o actuación judicial o administrativo que se presente. En
ejercicio de la representación legal, podrán nombrar bajo su dirección y vigilancia, apoderados que representen
la Sociedad en los actos legales, judiciales y extrajudiciales, o en los negocios en donde se requiera de un

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7790110337260939

Generado el 25 de junio de  2021 a las 14:39:46

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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profesional especializado para cumplir cabalmente con dicha función. En los mismos términos se apoderará a
los Gerentes Regionales y Directores Seccionales, cuyas facultades se circunscriben a los asuntos propios de
sus oficinas regionales y seccionales, y se harán constar mediante escritura pública o documento privado
legalmente reconocido que se inscribirá en el registro mercantil. (Escritura Pública No. 1770 del 20 de mayo de
2019, Notaría 72 de Bogotá D.C.). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Presidente las
siguientes: a) Llevar la representación legal de la sociedad, sin perjuicio de la representación legal de otros
funcionarios a su cargo, prevista en la cláusula anterior.; b) Celebrar los contratos necesarios para la
realización de los fines que la sociedad persigue, dentro de los límites fijados por la Junta Directiva, sin
perjuicio de la capacidad de celebración de los contratos de la sociedad y representación legal de otros
funcionarios a su cargo, prevista en la cláusula anterior; c) Dirigir las actividades de la sociedad, sin perjuicio de
las instrucciones y orientaciones que tracen la Asamblea general y la Junta Directiva; d) Nombrar y remover los
empleados de la sociedad de acuerdo con la nómina aprobada; e) Ordenar el pago de los gastos de la
sociedad de acuerdo con los presupuestos y autorizaciones concedidas; f) Presentar a la Junta Directiva las
cuentas y el Balance General, y a la Asamblea General de manera independiente o conjuntamente con la Junta
Directiva, el Balance Anual y los Estados Financieros, para su aprobación; g) Ejecutar las órdenes y mandatos
de la Asamblea General y la Junta Directiva; h) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación los
Reglamentos Operativos, los Manuales de Operaciones, el Manual contentivo del Sistema Integral Para la
Prevención y Control al Lavado de Activos, así como el Código de Buen Gobierno Corporativo, entre otros
reglamentos, así como las sus modificaciones, y darles una adecuada difusión, velando por su cumplimiento
efectivo; i) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva conforme a los Estatutos y a
la Ley; l) Las demás que le corresponden en razón a la naturaleza de su cargo, según la ley y los presentes
estatutos y aquellas que la Junta Directiva le asigne. (E.P. 4071 del 11/noviembre/2016 Notaria 24 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Leaño Concha
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2010

CC - 80409425 Presidente

Ricardo Tiberio Zambrano Ahumada
Fecha de inicio del cargo: 14/10/2020

CC - 79685208 Vicepresidente de Desarrollo de
Negocios

Adriana Rojas Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 52999409 Representante Legal para todos
los Efectos Judiciales

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá, 24 de julio de 2017 

 

 

Señores: 

COLPATRIA MULTIBANCA  

Atn. Sr. Nury Luis Montaña  

Dirección Servicio Retail 

Gerencia servicio back office 

Carrera 7 # 32-93 

Tel: 5938888 

Ciudad 

 

 

 

Ref.                                   Póliza 43231023 

                                          Siniestro 10087 

                                          LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO 

 

 

 

Respetados Señores: 

 
 

Hemos recibido notificación de su reclamación tendiente a afectar la cobertura de invalidez por 

incapacidad total y permanente  de la póliza de la referencia, por la tarjeta No. ****0952 del Banco 

Colpatria, con ocasión de la pérdida de capacidad laboral de la señora Luz Amanda Caviedes Castro, 

con  dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido con fecha 8 de Junio de 2016 por Seguros de 

Vida Alfa S.A. Al respecto nos permitimos manifestarle lo siguiente:  

 
 
Lamentamos informarle que una vez revisados todos los documentos aportados como soporte de la 
reclamación, no podemos atender favorablemente este caso, teniendo en cuenta que para la póliza 
en mención la entidad Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. estuvo asegurada bajo la poliza    
no. 43231023 hasta el 30 de Abril del 2016, y los eventos reclamados por ustedes de fecha 8 de Junio 
de 2016 se encuentran por fuera de la vigencia de la poliza que se pretende afectar. 
 
   
Por lo anteriormente mencionado, para todos los efectos legales correspondientes, la presente 
constituye objeción formal a la reclamación. 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

DANIEL GUILLERMO GARCIA ESCOBAR  
Vicepresidente de Indemnizaciones 

 Chubb Seguros Colombia 
S.A. 
NIT: 860.026.518-6 
Calle 72 #10-51 Piso 7 
 

Bogotá D.C. , Colombia 
O  +(571) 319 0300 
F   +(571) 319 0408  
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30/7/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADRmZTVhYzNjLWVhOWItNDY3Zi05NTBhLTRmNGNkODEzZmNiYQBGAAAAAADNrUOWHAXhS7vrk… 1/3

Caso No. 500013153002 – 2018-00297-00 -PODER PROCESO DECLARATIVO No.
500013153002 – 2018-00297-00-

ADRIANA ROJAS TAMAYO <adriana.rojas@credibanco.com>
Vie 30/07/2021 1:20 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  nigner1712@hotmail.com <nigner1712@hotmail.com>; Jaime Rodrigo Camacho Melo <jaime@jrcamacho.com>;
notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>; Diego Julian Diaz Hurtado <djddiaz@hotmail.com>;
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<cvelasquez@refinancia.co>; Miky Fernando Olaya Cuervo <olayamike@hotmail.com>; ISRAEL APONTE <israel.aponte-
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Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.
Ciudad
 

REF. DECLARATIVO No 500013153002-2018-00297-00 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO Y OTROS 
DEMANDADAS: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y OTROS 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL- LLAMAMIENTO EN GARANTIA A CREDIBANCO S.A
 
Apreciados Señores:
 
Con la presente informamos al Despacho Judicial que hemos otorgado poder especial al Dr. ISRAEL APONTE
CARO, para que represente a CREDIBANCO S.A., en el proceso de la referencia, solicitando le sea reconocida
personería para actuar, así como para poder acceder al expediente virtual y conocer todas las actuaciones y
diligencias correspondientes, en defensa de los intereses de CREDIBANCO.
 
Conforme a lo anterior, adjuntamos: 1. Copia del poder debidamente autenticado. 2. Copia de la Tarjeta Profesional
de Abogado y de la cédula de ciudadanía de nuestro apoderado.
 
De todas las actuaciones judiciales agradecemos notificarnos al presente correo y al de nuestro apoderado:
israel.aponte-Proveedor@credibanco.com.
 
Cordialmente,
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De: ADRIANA ROJAS TAMAYO  
Enviado el: viernes, 25 de junio de 2021 5:09 p. m. 
Para: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: nigner1712@hotmail.com; Jaime Rodrigo Camacho Melo <jaime@jrcamacho.com>;
no�ficbancolpatria@colpatria.com; djddiaz@hotmail.com; no�ficacioneslegales.co@chubb.com;
cvelasquez@refinancia.co; Miky Fernando Olaya Cuervo <olayamike@hotmail.com>; ISRAEL APONTE
<israel.aponte-Proveedor@credibanco.com>; NATHALIA ANDREA BARATTO CESPEDES
<nathalia.bara�o@credibanco.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA- Se allega cer�ficación de entrega no�ficación personal caso No.
500013153002 – 2018-00297-00
 
Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
copias: nigner1712@hotmail.com; jaime@jrcamacho.com;
 
 

REF. DECLARATIVO No 500013153002-2018-00297-00 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO Y OTROS 
DEMANDADAS: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Y OTROS 

 
ASUNTO: Contestación de CREDIBANCO LLAMADO EN GARANTIA
 
Respetado Señor Juez.
 
ADRIANA ROJAS TAMAYO, en mi calidad de Representante Legal para todos los Efectos Judiciales de
CREDIBANCO S.A, doy respuesta a la notificación de llamamiento en garantía, para lo cual remito los
siguientes anexos al presente correo.
 

1. Escrito de Contestación al Llamamiento en Garantía.
2. Tres Anexos de la contestación: (i) Correo de notificación del llamamiento en garantía y anexos

recibidos de la apoderada de SCOTIA BANK COLPATRIA de fecha 4 de junio 2021, (no incluye
el escrito de llamamiento, el auto admisorio y la subsanación). (ii) Comunicación de fecha 9 de
agosto de 2018 enviada por CHUB a COLPATRIA en relación con la reclamacion, póliza #
43231023, siniestro 10087 LUZ AMANDA CAVIEDES CASTRO. (iii) Correos enviados por
CREDIBANCO a SCOTIA BANK COLPATRIA y su apoderada, de fecha 25 de mayo y 16 de
junio 2021.

3. Certificado de Existencia y Representación Legal Expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

4. Certificado Expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de CREDIBANCO.
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5. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
6. Fotocopia de mi tarjeta Profesional de Abogada.

 
Cordialmente,
 

 


